
Evistas condicionan el diálogo a cambio de 
que se anulen los procesos contra Morales 

ADEMÁS PIDEN RECONOCER EL CONGRESO DE LAUCA Ñ Y LA CANDIDATURA DE EVO
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P.2-3 y P.24

P.12-13

La viceministra de Comunicación, Gabriela Alcón, denunció que las demandas tienen “�nes políticos y 
personales, centrados en la búsqueda de impunidad y en la defensa de una candidatura inconstitucional”.

P.5

El Ejecutivo 
garantiza la 

circulación de 
alimentos y 

productos en las 
fronteras

P.9 P.8

Augusto Russo 
es posesionado  
como nuevo 
comandante de la 
Policía Boliviana

Industriales rechazan los bloqueos y señalan que estos 
afectan a dos millones de microempresarios del país

Concluye la 
atención de 

reclamos y las 
judiciales están 
en riesgo de ser 

paralizadas
P.4

Lucho inicia el pago del Bono Juancito Pinto con
un mensaje claro: “A las niñas y niños no se toca”

EN BENEFICIO DE 2.340.000 NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES ESTUDIANTES

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  MARTES 15 DE OCTUBRE DE 2024  •  AÑO 4  •  N° 1.263 • PRECIO 3,00 BOLIVIANOS  • 32 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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Política
• Mónica Huancollo

Ponciano Santos, seguidor 
de Evo Morales, condicio-
nó el diálogo convocado 
por el Gobierno y levan-
tar el bloqueo de caminos, 
que se inició ayer, a cam-
bio de que se anulen ocho 
procesos por trata y trá�co 
y abuso a menores de edad 
que pesan en contra del 
expresidente del país.

“Si Luis Arce y David Choque-
huanca quieren diálogo, que 
digan que Evo Morales está 
habilitado para las elecciones 
presidenciales; si quieren diá-
logo, digan que van a recono-
cer el congreso de Lauca Ñ; si 
quieren diálogo, levanten los 
ochos procesos contra Evo 
Morales y los dirigentes del 
trópico”, condicionó en con-
ferencia Ponciano Santos, se-
guidor del expresidente.

Ayer se inició un bloqueo de 
caminos escalonado impulsado 
por algunos sectores del trópico 
de Cochabamba, que en princi-
pio fue declarado para defender 
a Evo Morales por la investiga-
ción que sigue la Fiscalía de Ta-
rija por trata y trá�co de perso-
nas, a la que se sumaron otros 
dos casos de abuso sexual que 
se abrieron en Cochabamba. 

Este �n de semana, la de-
manda de los evistas cambió 
por temas económicos, por lo 
que la ministra de la Presiden-
cia, María Nela Prada, convo-
có a un diálogo al sector y al 
propio Evo Morales, pero es-
tos no asistieron. 

Sin embargo, las últimas 
declaraciones de Santos deve-
laron las intenciones de la me-
dida de presión que persigue 
el evismo.

Protesta de 
madres contra 
abusos sexuales.

Condicionan el diálogo a cambio de que se 
anulen ocho procesos de abuso contra Evo

DENUNCIAN DICTADURA SINDICAL

DICTADURA SINDICAL

Debido a la “dictadura sin-
dical” que se ejerce contra los 
pobladores del trópico, el blo-
queo solo se instaló en tres 
puntos: Parotani, Ichillo y en-
tre Tiraque y Arani. En la pri-
mera, los efectivos policiales 
intervinieron y arrestaron a al 
menos seis personas hasta el 
mediodía de ayer.

Gregorio Mamani, exdiri-
gente del trópico, denunció 
que “desde arriba” impusie-
ron multas de hasta Bs 700. 
“Los del trópico no quieren 

habría nacido una niña. La se-
mana pasada, la Dirección Gé-
nero, Generacional y Familia 
de la Alcaldía de Cochabamba 
develó otros dos casos de abuso 
sexual cometidos por Morales.

A esto se suman otros cinco 
casos. Angélica Ponce, exdiri-
gente de las mujeres intercultu-
rales, acusó a Morales de convi-
vir con dos menores de edad en 
su exilio en Argentina en 2020.

Santos, quien reveló que 
hay ocho procesos en contra 
del líder cocalero, espera que 
Morales sea absuelto.

PROCESOS pesarían contra 

el expresidente Morales: 

uno por trata de personas 

en Tarija, dos por abuso 

sexual a menores de edad en 

Cochabamba y otros cinco 

presuntos delitos más.

8
bloquear, no quieren defen-
der a un violador, pero les han 
obligado. A los que no han ido 
les van a quitar su cato de coca 
o les van a quitar su credencial 
de productor”, comentó el ex-
dirigente en radio Fides. 

  
PROCESOS

De acuerdo con las denun-
cias, el exmandatario Morales 
enfrenta al menos ocho proce-
sos. El primero es por trata y 
trá�co de personas, delito co-
metido en 2015 contra una me-
nor de edad y producto de ello 

El Pacto de Unidad y otros sectores, además de le-
gisladores, rechazan el bloqueo de vías iniciado 
ayer por evistas, porque ven que solo buscan impu-
nidad y encubrir los delitos de abusos a menores de 
edad, supuestamente perpetuados por Evo Morales 
cuando era presidente de Bolivia.

“Lamentamos mucho el bloqueo a la economía 
de grupos evistas, que ahora solo buscan impuni-
dad para Evo Morales, acusado de varios delitos de 
abuso a menores de edad”, dijo Vidal Gómez, voce-
ro del Pacto de Unidad.

Aseveró que esta medida solo se cumple, de 
manera obligatoria, en el Chapare, no en el resto del 
país, porque considera que ninguna organización 
orgánica se va a prestar “a encubrir a una persona 
que cometió un delito” y menos de violación. 

El concejal de Cochabamba Rolando Pache-
co cuestionó, a través de radio Illimani-Red Patria 

Nueva, que comunarios se presten a bloquear cami-
nos para defender a un acusado de abuso a menores 
de edad, en vez de proteger los derechos de la niñez.

“Estos bloqueos solo buscan impunidad para 
Evo Morales y presionar para que sea habilitado 
para las próximas elecciones”, a�rmó. Lo mismo 
opinó la diputada Gloria Callisaya, quien pidió a los 
que acatan el bloqueo no interferir con la justicia.

El presidente de la Regional Urbana de Cocha-
bamba, Willy Vargas, también condenó los blo-
queos de carreteras organizados por grupos radica-
les a�nes a Morales, que argumentan que buscan 
proteger a la exautoridad de la acusación de trata y 
trá�co de personas.

El secretario ejecutivo de la Central Única de 
Comunidades Campesinas de Cercado-Tarija, Ro-
lando Romero, repudió la medida y espera que la 
justicia ponga tras las rejas a Morales.

Rechazan bloqueo evista que busca impunidad para el dirigente cocalero

Bloqueo en una vía en Cochabamba por evistas.
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Protesta de repudio por los delitos que pesan contra Evo Morales.

La ministra de la Presidencia, 
María Nela Prada, enfatizó 
en que el diálogo convocado 
a sectores evistas no “tiene 
nada que ver con el proceso 
que se sigue contra Evo Mora-
les”. “Él debe responder ante 
la justicia”, aclaró.

“Hay que separar las co-
sas, el tema de diálogo no tie-
ne absolutamente nada que 
ver con un proceso con el 
cual, como cualquier bolivia-
na y boliviano, Evo Morales 
debe responder ante la justi-
cia. Eso no está en discusión”, 
remarcó ayer la autoridad gu-
bernamental luego de parti-
cipar en la entrega del Bono 
Juancito Pinto en Santa Cruz.

El Gobierno nacional con-
vocó a un diálogo a Evo Mo-
rales y a una comitiva de su 
sector para debatir temas eco-
nómicos. La cita estaba pro-
gramada para las 15.00 de ayer 
en el Ministerio de Economía.

La invitación la hizo la 
propia ministra de la Presi-
dencia, quien pidió no “as-
�xiar la economía de las 
familias bolivianas” con el 
bloqueo de caminos, anun-
ciado por seguidores de Mo-
rales, ante una posible apre-
hensión por el caso de trata 
y trá�co que sigue la Fisca-
lía de Tarija.

Prada recordó que el plie-
go de 16 puntos del expre-
sidente y sus a�nes ya fue 
respondido, pero que están 
predispuestos a dialogar so-

bre otros temas económicos.
La ministra consideró que 

Morales y sus seguidores ma-
nejan “un doble discurso”, 
esto debido a que no asistie-
ron al diálogo convocado por 
el Gobierno nacional.

“Lamentablemente se 
maneja un doble discurso, 
dicen que les preocupa la 
economía, pero hay un gru-
po que pretende as�xiar la 
economía de los gremialis-
tas, de los transportistas, 
de los microempresarios y 
empresarios clavando un 
puñal a la economía de las 
familias bolivianas”, repro-
chó la ministra en contacto 
con los medios de prensa.

Expresó que será el pue-
blo “quien juzgará qué hay 
detrás de las intenciones 
de bloqueo” impulsado por 
grupos evistas.

Sobre la medida de pre-
sión, cooperativistas mineros 
de la provincia Tapacarí, del 
departamento de Cochabam-
ba, descartaron participar en 
el bloqueo de caminos convo-
cado por el expresidente Mo-
rales y sus seguidores.

“Quiero desmentir cate-
góricamente que la provin-
cia Tapacarí, como sector 
cooperativista, haya deter-
minado salir a bloquear, y 
tampoco vamos a salir a 
bloquear”, aseguró Marcelo 
Mérida, coordinador de Coo-
perativas Mineras de la pro-
vincia Tapacarí.

Ministra aclara que la cita al diálogo 
no es para discutir el proceso que 

se sigue al expresidente
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No sé si Evo —y 
eso es lo que 

espera el pueblo 
boliviano— que de 

manera �rme y 
clara no solamente 

responda ante la 
justicia, sino que 
pueda decirle al 

pueblo, mirando 
de frente, que 

jamás en su vida 
ha tocado a una 
menor de edad.

María Nela Prada
Ministra de la 

Presidencia
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• Mónica Huancollo

Ante los cali�cativos 
que expresan evistas, la 
ministra de la Presiden-
cia, María Nela Prada, 
a�rmó que ella puede 
“dar la cara y negar las 
calumnias”; en cambio, 
desconoce “si Evo Mora-
les pueda mirar de fren-
te al pueblo y decir que 
jamás en su vida tocó a 
una menor de edad”.

La declaración surge luego de 
que Ponciano Santos, seguidor 
de Evo Morales, al momento de 
rechazar el diálogo convocado 
por el Gobierno nacional, cali-
�có de “corruptos y narcotra�-
cantes” a los ministros.

“Más allá de todas las ca-
lumnias, mentiras que están 
acostumbrados a decir, yo pue-
do decir de cara al pueblo, mi-
rando de frente (...) mirando 
de frente a nuestra niñez, a la 
adolescencia, a la juventud, y 
mirando de frente al pueblo, 
que no soy ninguna delincuen-
te, drogadicta, narcotra�cante, 
como lo dice Evo y sus voce-
ros”, respondió Prada. 

En cambio, no cree que pase 
lo mismo con el expresidente, 
acusado de la presunta comi-
sión de delitos de trata y trá�co 
de personas, además de abuso 
sexual contra menores de edad.

“No sé si Evo —y eso es lo 
que espera el pueblo bolivia-

no— que de manera �rme y clara 
no solamente responda ante la 
justicia, sino que pueda decir-
le al pueblo, mirando de frente, 
que jamás en su vida ha tocado 
a una menor de edad, que es jus-
tamente lo que esperaríamos to-
das y todos”, manifestó Prada.

DELITOS 
El expresidente Morales es 

acusado de abusar a una adoles-
cente de 15 años de Tarija, pro-
ducto de la agresión habría na-
cido una niña reconocida por el 
dirigente cocalero en 2016.

El caso es investigado por 
la Fiscalía de Tarija como tra-
ta y trá�co de personas, por-
que la menor de edad fue en-
tregada a Morales a cambio de 
favores políticos o cargos pú-
blicos. Por este hecho, el pa-
dre de la víctima fue detenido 
preventivamente.

Si se comprueba el deli-
to, que es considerado de lesa 
humanidad por organismos 
de derechos internacionales, 
el exmandatario tendría una 
pena de hasta 20 años.

Existen otros hechos de 
abuso sexual cometido en 
2015 contra dos menores de 
14 y 15 años, traídas con en-
gaños desde el Chapare a La 
Paz para que presten el servi-
cio de limpieza. 

Actualmente, Morales está 
refugiado en el Chapare. La 
Fiscalía analiza una alerta mi-
gratoria por los presuntos deli-
tos y por el riesgo de fuga.

AÑOS DE CÁRCEL es la 

pena máxima por trata y 

trá�co de personas en la 

legislación boliviana.

20

La ministra de la Presidencia, María Nela Prada, con un grupo de jóvenes.

“No sé si Evo pueda decir de frente 
que jamás tocó a una menor de edad”

MINISTRA DE LA PRESIDENCIA, MARÍA NELA PRADA:
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Concluye la atención a recla-
mos de ciudadanos que fueron 
inhabilitados para las elec-
ciones judiciales. En tanto, 
sigue el calendario electoral, 
hoy se conocerá si el proceso 
prosigue o es paralizado por la 
justicia. En tanto, el Gobierno 
garantizó los comicios.

El Tribunal Supremo Electo-
ral (TSE) publicó en medios 
impresos la nómina de perso-
nas habilitadas e inhabilitadas 
para participar en la elección 
de autoridades del Tribunal 
Constitucional Plurinacional, 
Tribunal Supremo de Justi-
cia, Tribunal Agroambiental 
y Consejo de la Magistratura, 
que se llevará a cabo el 1 de di-
ciembre. También activó el sis-
tema Yo Participo.

El TSE informa que existen 

dos causales de inhabilita-

ción, que es posible que no 

sean subsanadas, de modo 

que el ciudadano deberá re-

gistrarse nuevamente para un 

próximo proceso electoral.

Uno es el error de captura, 

es decir cuando el notario re-

gistró con datos incompletos 

o errores, los cuales no fueron 

advertidos por el inscrito al 

momento de �rmar su boleta 

de empadronamiento. 

El otro es el documen-

to inválido. Este caso ocurre 

cuando el ciudadano se re-

gistró utilizando un docu-

mento caducado o que no 

corresponde a una cédula de 

identidad válida, y el notario 

electoral no detectó esta si-

tuación en el momento del 

empadronamiento.

Hay dos 
causales de 
inhabilitación

Si no compró el periódico, 
puede ingresar a la aplicación 
Yo Participo desde su celular o 
a la página web www.oep.org.
bo o escanee el QR que está en 
el portal digital del TSE. 

Ayer comenzó la etapa de 
atención de reclamos de las 
personas que aparecen en la 
nómina de inhabilitados. Si us-
ted es uno de ellos, puede rea-
lizar su reclamo hasta hoy. 

¿QUÉ HACER? 
Debe presentar el formu-

lario de reclamos disponible 
en el enlace https://reclamos.
oep.org.bo/, junto a una copia 
de la cédula de identidad vi-
gente (escaneada o en fotoco-
pia) y algún otro documento 
que acredite que la inhabili-
tación es remediable (certi�-
cados médicos, etc.), detalla 
una información del Tribunal 
Supremo Electoral.

Concluye atención de reclamos y hoy 
se de�ne el destino de las judiciales

GOBIERNO GARANTIZA ELECCIONES SIN OBSTÁCULOS

Tres amparos pesan sobre el proceso y esta jornada, la Sala Constitucional de Trinidad, 
Beni, emitirá un fallo. El TSE espera que se respete el principio de preclusión.

Los reclamos son atendi-
dos en o�cinas de los tribuna-
les electorales de la región a la 
que pertenece el afectado o en 
los Servicios de Registro Cívi-
co (Serecí) de su ciudad.

“CIUDADANO NO VOTANTE”

También puede presentar 
el reclamo por la causal de 
“ciudadano no votante” en 
el Tribunal Electoral Depar-
tamental (TED) o en el Servi-
cio de Registro Cívico.

Existen al momento 7,3 
millones de personas habili-
tadas para las elecciones ju-
diciales y más de cuatro mil 
inhabilitados.

RIESGO

Un amparo interpuesto 
en Beni podría paralizar las 
elecciones judiciales. El vo-
cal del TSE Tahuichi Tahui-
chi informó que esta medi-

MILLONES de personas son 

las que hasta el momento están 

habilitadas para emitir su voto en 

las elecciones judiciales.

MILLONES DE BOLIVIANOS 

se erogaron del Estado hasta 

ahora para la organización de las 

elecciones judiciales. 

7,3

55

da fue noti�cada al Órgano 
Electoral la anterior semana 
y hoy se reanuda la audiencia 
que busca paralizar el proce-
so electoral judicial, pese a 
que el Estado ya erogó más 
de Bs 55 millones de los Bs 
183 millones destinados.

“Hay que dejar muy cla-
ro que, en un proceso elec-
toral, en nuestra normativa 
electoral, rige el principio de 
preclusión, las actividades no 
pueden retrotraerse”, reiteró 
el vocal en Panamericana. 

GARANTÍA

El ministro de Justicia, Cé-
sar Siles, aseguró que “nin-
gún amparo podrá frenar las 
elecciones judiciales” previs-
tas para el 1 de diciembre.

A�rmó que el Gobierno 
está decidido a llevar a cabo 
este proceso electoral, por lo 
que se han implementado las 
medidas necesarias para ase-
gurar su desarrollo.

Siles, al igual que Tahui-
chi, explicó que el principio 
de preclusión impide que 
cualquier etapa del proceso 
electoral se retrotraiga.

“Aguardamos que el fallo 
que vaya a dictarse (hoy) en 
una Sala Constitucional de 
Trinidad sea coherente con 
el principio de preclusión y 
que las elecciones puedan 
realizarse”, dijo.
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Jóvenes se 
empadronan 
para participar 
en las 
elecciones 
judiciales de 
2024.
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Economía
• Angélica Villca

La representación de 
los industriales del país 
informó que rechaza los 
bloqueos que se desa-
rrollan en el país porque 
dañan la economía na-
cional. Dijo que se afecta 
a dos millones de mi-
croempresarios y tam-
bién a la pequeña, me-
diana y gran industria.

Así lo señaló ayer el presiden-
te de la Cámara Nacional de In-
dustrias (CNI), Pablo Camacho, 
al ser consultado por las medi-
das de presión que se aplican por 
parte de simpatizantes del ex-
presidente Evo Morales.

“La posición de la Cámara 
es muy clara, rechazamos cual-
quier interrupción del trabajo, 
cualquier interrupción de la ac-
tividad, porque acá se daña el 
bolsillo y la economía de cada 
uno de los bolivianos. Estamos 
hablando de dos millones de 
microempresarios, de pequeña, 
mediana y gran industria, co-
merciantes y viajeros”, a�rmó 
Camacho, en entrevista con RTP.

IMAGEN 
Agregó que una vez más, 

debido a los bloqueos, se com-
promete la imagen del país, y 
exhortó a los sectores invo-
lucrados a llegar a soluciones 
mediante el diálogo, antes de 
dañar la economía nacional.

“Desafortunadamente se 
compromete nuevamente la 
imagen del país con el único pro-
ducto de mayor exportación: in-

El presidente de la CNI, Pablo Camacho, pidió a las partes involucradas 
buscar las soluciones mediante el diálogo para no dañar la economía.

Industriales alertan de que el bloqueo afecta 
a dos millones de microempresarios del país

viabilidad y bloqueos. Pedimos a 
los sectores en con�icto puedan 
conversar, recuperar la cultura 
del diálogo para evitar este daño 
a nuestra economía”, dijo.

PÉRDIDAS

En anteriores con�ictos con 
bloqueos de carreteras, la CNI 
reportó que las medidas de pre-
sión causan pérdidas superio-
res a los $us 10 millones por día, 
además que se ponen en riesgo 
al menos 600 mil empleos. Las 
acciones se desarrollan lamen-
tablemente en momentos en que 
el país “necesita trabajar, produ-
cir y exportar, pero se afecta al 
sector industrial y al formal”.

• Ahora El Pueblo

El dirigente del transporte 
pesado de La Paz, Domingo 
Ramos, solicitó a las autori-
dades policiales apresar a los 
bloqueadores y garantizar el 
libre tránsito en las carrete-
ras del país, debido al daño 
que le causan a su sector.

“El transporte pesado pide 
mano dura contra estas ac-
ciones que realmente dañan 
económicamente a nuestro 

El transporte pesado de La Paz exige 
“mano dura” contra los bloqueadores

SOLICITAN GARANTÍAS PARA LA LIBRE TRANSITABILIDAD

sector. No podemos ser cóm-
plices de actos ilícitos que ha 
cometido un señor en el Cha-
pare, entonces el transporte 
pide realmente acciones in-
mediatas, dar la libre transita-
bilidad al transporte”, expre-
só Ramos en ruede prensa.

A�rmó que el rechazo del 
sector del transporte pesado 
es rotundo hacia las medidas 
de presión iniciadas ayer, en 
Cochabamba.

ACCIONES

Recalcó que las acciones de 

Bloqueos 
de los 

seguidores del 
expresidente 
Evo Morales.
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El dirigente del transporte pesado de La Paz, Domingo Ramos.

MILLONES DE DÓLARES por 

día es el estimado de pérdidas 

económicas que los bloqueos 

causan al sector industrial.

10

las autoridades deben ser in-
mediatas para garantizar la li-
bre transitabilidad en las ca-
rreteras del país.

“Le decimos al señor Presi-
dente (Luis Arce), todas estas 
personas que son autoras de 
estos movimientos deben ser 
apresadas, no se debe permitir 
estos bloqueos”, exhortó.

Hasta las 19.00 de ayer, el 
mapa de transitabilidad de la 
Administradora Boliviana de 
Carreteras (ABC) reportaba 
tres puntos de bloqueo instala-
dos en Cochabamba. 
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Economía

• Jocelyn Chipana 

El ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, Marce-
lo Montenegro, rati�có que 
el gobierno del presiden-
te Luis Arce apuesta por el 
diálogo para evitar que los 
bloqueos afecten negati-
vamente a la economía del 
país. Destacó que estas me-
didas, impulsadas por sec-
tores ligados a Evo Mora-
les, ya están generando un 
incremento en los precios 
de los productos de la ca-
nasta familiar y las tarifas 
del transporte.

Ante los anuncios de bloqueos, 
el Gobierno convocó a Morales 
y a cinco de sus delegados a 
dialogar sobre su agenda eco-
nómica. Además, solicitó al 
expresidente la suspensión del 
bloqueo nacional de caminos 
debido a los graves daños que 
causaría a la economía nacio-
nal. Sin embargo, los delega-
dos no asistieron a la reunión.

El ministro dijo que el obje-
tivo del encuentro era entregar 
respuestas a su pliego petito-
rio, discutir temas económicos 
y tratar la aprobación de crédi-
tos por más de $us 1.000 mi-
llones, bloqueados en la Asam-
blea Legislativa Plurinacional, 
los cuales son necesarios para 
impulsar la economía, pero, 
principalmente, para evitar el 
impacto de la medida en las fa-
milias bolivianas. 

“Nosotros teníamos la 
preocupación de que estos 
bloqueos afecten a la eco-

La expectativa del encuentro era entregar las respuestas a su pliego petitorio, 
discutir acerca de temas económicos y negociar la aprobación de los créditos.

Gobierno apuesta al diálogo para evitar 
el impacto económico de los bloqueos

nomía  popular. El ala radi-
cal evista dice siempre que 
de�ende la economía del 
pueblo, pero estos bloqueos 
afectan más a la gente del 
pueblo”, precisó Montenegro. 

Montenegro advirtió de 
que los bloqueos ya están 

provocando el aumento de 
precios en productos esen-
ciales y en el transporte in-
terdepartamental, además 
de las pérdidas que sufre el 
sector productivo. Señaló 
que es un daño irreparable 
para la economía nacional y 

para el pueblo boliviano. 
“Nosotros promovemos 

una cultura de diálogo y no es-
catimaremos esfuerzos para 
sentarnos con todos los sec-
tores. Creemos que los proble-
mas y las ideas deben debatir-
se en un ambiente de diálogo 

y con argumentos objetivos”, 
a�rmó Montenegro. 

A pesar de la radicalidad 
de algunos sectores, asegu-
ró que el Gobierno continua-
rá trabajando para garantizar 
que los productos lleguen a la 
mesa de los bolivianos. 

• Ahora El Pueblo

De acuerdo con la Au-
toridad de Supervisión 
del Sistema Financiero 
(ASFI), en los últimos 
12 meses se reprogra-
maron y refinanciaron 
168.492 operaciones 
crediticias.  El monto 
total de refinanciamien-
tos y reprogramaciones 
en dicho periodo llegó a 
Bs 17.177 millones.

El sistema �nanciero nacional re�nanció y 
reprogramó 168.492 operaciones en el país

DATOS DE LA ASFI DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES 

Según la ASFI, de las 168.492 
operaciones crediticias, el 
66%, es decir 111.223 ope-
raciones, corresponde a re�-
nanciamiento; y 57.269, que 
signi�can un 34%, son de re-
programación. 

Del total de las operacio-
nes re�nanciadas y reprogra-
madas, 131.62, el 78,1%, co-
rresponden a microcréditos; 
28.051, que son el 16,6%, a 
créditos de consumo; 7.226, el 
4,3%, son créditos de vivien-
da; 1.338, el 0,8%, a créditos 
Pyme; y 249, que representan 

El ministro 
de Economía 
y Finanzas 
Públicas, 
Marcelo 
Montenegro, 
en conferencia 
de prensa. 
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La reprogramación y re�nanciamiento representan un alivio para los prestatarios. 

el 0,1%, al crédito empresarial.
Con relación a los montos de 

las operaciones re�nanciadas y 
reprogramadas, el microcrédito 
alcanzó a Bs 9.532 millones, es 
decir, el 55,5% del monto total 
de los créditos; Pyme logró Bs 
2.755 millones, que es el 16,0%;  
los préstamos empresariales, 
Bs 2.343 millones, el 13,6%; los 
de consumo, Bs 1.325 millones,  
que represenan el 7,7%; y los de 
vivienda con Bs 1.221 millones, 
que es el 7,1%.

Los departamentos que 
más número de operaciones 

refinanciadas y reprograma-
das registraron en estos últi-
mos 12 meses fueron La Paz, 
con 59.709, es decir el 35,4% 
de operaciones; le sigue San-

ta Cruz, con 39.644, el 23,5%; 
Cochabamba, con 30.076, con  
el 17,9%; y Tarija, con 11.193, 
que significa el 6,6%, entre 
los principales.
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• Angélica Villca

YPFB promociona espa-
cios de diálogo y concerta-
ción con las comunidades 
aledañas al proyecto Domo 
Oso - X3, en Tarija, con el 
objetivo de informar sobre 
su potencial. Comunicó que 
intereses políticos buscan 
bloquear los trabajos.

Yacimientos Petrolíferos Fisca-
les Bolivianos (YPFB) informó 
que continúa con la socialización 
del proyecto con las poblaciones 
cercanas al pozo, explicando las 
bondades del mismo para la eco-
nomía de la región y del país.

“El proyecto exploratorio 
Domo Oso - X3 se encuentra fuera 
de los límites de la Reserva Nacio-
nal de Tariquía, por lo que, junto a 
nuestro socio Petrobras, estamos 
promocionando espacios de diá-
logo y concertación con las comu-
nidades aledañas para informar 
sobre el potencial del proyecto 
que traerá mejores días para Tari-
ja y Bolivia”, comunica la empresa 
en sus redes sociales.

APOYO 
Se informó que, en este con-

texto, las petroleras reciben apoyo 
de la mayoría de las comunidades 
circundantes al sitio del proyecto, 
y que incluso muchos poblado-
res hicieron vigilias pací�cas para 
garantizar las labores iniciales de 
YPFB y la brasileña Petrobras.

“Ha sido importante el apoyo 
también que hemos recibido de 
varias comunidades, se han cons-
tituido en el lugar para velar, ha-
cer una vigilia pací�ca. Las accio-
nes han sido pací�cas por el bien 

Un técnico de ENDE Delbeni opera los equipos del laboratorio.
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Según datos de los comunarios que están a favor del proyecto, intereses 
políticos buscan bloquearlo a través de actos de confrontación y violencia.

YPFB dialoga con las poblaciones 
cercanas al pozo Domo Oso - X3

EN COORDINACIÓN CON PETROBRAS

• Angélica Villca

ENDE Corporación, a tra-
vés de su distribuidora 
ENDE Delbeni, implemen-
tó dos modernos labora-
torios de contrastación de 
medidores eléctricos, en 
los municipios de Magda-
lena y Guayaramerín de 
este departamento, para 
veri�car el funcionamien-
to de estos equipos.

ENDE implementa dos laboratorios de 
contrastación de medidores eléctricos

EN EL DEPARTAMENTO DE BENI

“Los usuarios que sospechen 
de posibles fallas en su medi-
dor podrán solicitar su revi-
sión, lo que garantiza un ser-
vicio eléctrico más con�able”, 
informó la Empresa Nacional 
de Electricidad (ENDE).

Según los datos, los labo-
ratorios cuentan con una ban-
ca de ensayo de alta precisión 
para medidores monofásicos 
y trifásicos, esencial para ga-
rantizar que los medidores 
funcionen correctamente an-
tes de ser instalados en los 

hogares y los negocios. 

DATOS

Cada medidor pasa por un 
riguroso proceso de veri�ca-
ción y calibración; estas prue-
bas se hacen bajo diversas con-
diciones, como carga plena, 
carga inductiva, carga baja y 
carga al vacío. “Solo los medi-
dores que superan con éxito 
estos ensayos obtienen el sello 
de calidad que asegura su pre-
cisión y durabilidad”, explicó 
la estatal de electricidad.

del proyecto. Entonces, esto nos 
anima a continuar adelante tra-
bajando por el cantón, trabajando 
por el municipio de Entre Ríos, 
por la provincia O’Connor, por 
Tarija y por Bolivia”, a�rmó Moi-
sés Mercado, asesor presidencial 
de la estatal petrolera boliviana.

El 23 de septiembre, YPFB in-
formó que seis de las nueve co-
munidades del área de in�uencia 
del Domo Oso apoyan el ingreso a 
la zona para que se haga el releva-
miento de datos y se inicie el pro-
yecto petrolero.

La empresa dio cuenta de que 
intereses políticos buscan blo-
quear el proyecto, y que, según 
versiones de comunarios que es-
tán a favor del proyecto, “políti-
cos acarrean algunas personas de 
comunidades para bloquear e in-
citar a la violencia”.

El pozo Domo Oso - X3 proyecta 
2,8 trillones de pies cúbicos (TCF) 
de hidrocarburos, lo que generará 
aproximadamente $us 6.000 mi-
llones de ingresos para el país. 

Los primeros ingresos al área 
son para el relevamiento de datos, 
como el estudio topográ�co, para 
revisar los recursos hídricos y las 
especies que habitan.
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• Jocelyn Chipana 

El ministro de Desarro-
llo Productivo y Econo-
mía Plural, Néstor Huan-
ca, garantizó la libre 
circulación de alimen-
tos para las poblaciones 
que residen en las zonas 
fronterizas. Aclaró que 
no se decomisarán pro-
ductos destinados al 
consumo de estas comu-
nidades ni aquellos para 
la exportación que cuen-
ten con la documenta-
ción en regla.

“Los habitantes de las zonas 
fronterizas pueden adquirir 
sus alimentos en las ciudades 
y transportarlos de manera li-
bre y transparente. Asimismo, 
los productos de exportación 
legalmente registrados no es-
tarán sujetos a decomiso”, ex-
plicó el ministro Huanca.

Sin embargo, el Gobierno 
nacional ha implementado 
nuevas normativas para los 
comerciantes. 

Huanca aseguró que con la 
reglamentación de la Ley 100, 
quienes deseen comercializar 
alimentos en las poblaciones 
limítrofes deberán registrar-
se como proveedores en las 
zonas fronterizas; también 
deben obtener un certi�cado 
de abastecimiento. 

“Si la persona no cuenta 
con estos dos documentos, su 
traslado será ilegal, será deco-
misado para el abastecimien-
to del pueblo boliviano”, dijo 
el ministro.

Los comerciantes de alimentos en las zonas fronterizas deben contar 
con el registro de proveedor y con la certi�cación de abastecimiento. 

Gobierno asegura circulación de alimentos 
en las fronteras bajo nuevas regulaciones

La autoridad explicó que 
en el pasado aquellos ciuda-
danos que trasladaban los 
alimentos de manera ilegal 
tenían la posibilidad de recu-
perar esa mercancía para re-
tornarla al mercado interno; 
pero ahora no. A�rmó que los 
alimentos que sean decomi-
sados serán destinados a la 
Empresa de Apoyo a la Pro-
ducción de Alimentos (Ema-
pa) para el abastecimiento de 
la población boliviana. 

El ministro también ad-
virtió de que los vehículos 
utilizados en el transporte 
ilegal de mercancías serán 
objeto de decomiso. 

Esta medida forma parte 
de los esfuerzos del Gobier-
no nacional para regular el 
comercio en las fronteras y 
garantizar la soberanía ali-
mentaria del país.

Se pretende además evi-
tar el contrabando a la in-
versa, que genera especu-
lación en los precios de los 
principales productos de la 
canasta familiar en el terri-
torio nacional. 

• Jocelyn Chipana 

El Ejecutivo decidió reforzar 
las acciones para proteger 
diez productos esenciales de 
la economía nacional, bus-
cando frenar el denominado 
contrabando a la inversa, 
que afecta negativamente a 
la oferta interna y genera el 
incremento de precios. 

“Los productos prioritarios 
a ser protegidos son el arroz, 
carne de pollo, carne de res, 

El Ejecutivo intensi�ca acciones para la 
protección de diez productos esenciales

ANTE LA SALIDA ILEGAL DE LOS ALIMENTOS A PAÍSES VECINOS

carne de cerdo, huevo, papa, 
aceite, azúcar, verduras y ga-
nado en pie”, precisa una in-
formación del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Eco-
nomía Plural, publicada en sus 
redes sociales. 

A través de un decreto supre-
mo que reglamenta la Ley 100, 
el Gobierno busca sancionar de 
manera más severa el contra-
bando a la inversa, que implica 
la salida ilegal de estos produc-
tos hacia mercados extranjeros, 
práctica que ha generado una 
presión sobre los precios en el 

Las 
mercancías 

decomisadas 
ya no serán 

devueltas 
a sus 

propietarios. 
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El abastecimiento de los diez productos esenciales es prioridad para el Gobierno.  

mercado interno, perjudicando 
tanto a los consumidores como 
a los productores nacionales.

La protección de estos pro-
ductos se considera prioritaria 
para garantizar la estabilidad 
de los precios y la seguridad ali-
mentaria del país. El Gobierno 
ha reforzado los controles en 
las zonas fronterizas y ha im-
plementado nuevas normativas 
que buscan frenar la salida ile-
gal de alimentos básicos, ase-
gurando que estos productos 
lleguen de manera justa y acce-
sible a la población boliviana.
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• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce po-
sesionó ayer al general Au-
gusto Russo Sandoval como 
el nuevo comandante gene-
ral de la Policía Boliviana, 
en reemplazo del general 
Álvaro Álvarez, y como sub-
comandante y jefe de Esta-
do Mayor al general mayor 
Guillermo Teddy Chacón.

En el acto de posesión, el Jefe 
de Estado pidió a los nuevos 
comandantes de la institución 
verde olivo una Policía que sea 
respetada y valorada por su 
profesionalismo y compromi-
so con la comunidad, que re-
�eje los más altos valores de la 
sociedad y que esté siempre al 
servicio de la ciudadanía. 

“Queremos una Policía cer-
cana al pueblo y que escuche 
sus necesidades, que respon-
da con e�cacia y empatía. Una 
Policía que inspire con�anza y 
se gane el respeto de todos los 
bolivianos”, expresó Arce en la 
Casa Grande del Pueblo. 

El mandatario dijo que su 
Gobierno siempre defenderá a 
la Policía y se sancionarán las 
malas conductas individuales. 

“Es importante en estos 
momentos de cambio sentir 
esos desafíos, pero también 
oportunidades para servir y 
consolidar todos los años de 
esa formación en la academia 
que hoy se fortalece con gran-
des autoridades que demos-
trarán como se debe servir a la 
verde olivo”, manifestó.

Durante el acto, también 
destacó la gestión del exco-
mandante Álvaro Álvarez, 
quien —recordó— demostró 
“a todos los policías que es-
taban detrás (del general) que 
la Constitución no se 
vende ni se regala, 
la Constitución 
se respeta”.

De esta ma-
nera hizo alu-
sión al accionar 
de Álvarez en el 
fallido golpe de 
Estado del 26 de 
junio, cuando recha-
zó ser parte de los afanes 
golpistas del exgeneral de Ejér-
cito Juan José Zúñiga, y optó 
por cumplir su misión de res-
peto a la Carta Magna y al go-
bierno legalmente elegido.

NUEVAS AUTORIDADES

General mayor Augusto Juan 
Russo Sandoval, comandante 

El ministro de Gobierno, Eduar-

do Del Castillo, en el acto de po-

sesión de las nuevas autorida-

des, les advirtió que no tienen el 

cargo comprado, por lo que cada 

día deben mostrar resultados 

porque hay “muchas personas” 

esperando por esos cargos.

“Asumen nuevas respon-

sabilidades, pero eso no sig-

nifica que tengan el cargo 

comprado, día a día tienen 

que trabajar mostrando resul-

tados, no a nosotros, sino al 

pueblo boliviano en su con-

junto. (Deben mostrar) que 

son lo mejor de lo mejor de la 

Policía Boliviana y que esos 

cargos, esos grados que osten-

tan son bien merecidos, caso 

contrario, hay muchas per-

sonas detrás de ustedes que 

quieren ocupar esos puestos 

de trabajo”, afirmó.

“No tienen el cargo comprado” 
general de la Policía Boliviana 
a.i.; general mayor Guillermo 
Teddy Chacón, subcomandan-
te general de la Policía Bolivia-
na y jefe de Estado Mayor de la 
Policía Boliviana a.i.; general 
mayor Leonel Jiménez Velasco, 
inspector general de la Policía 
Boliviana a.i.; general prime-
ro José Cortez Albornoz, presi-

dente del Tribunal Dis-
ciplinario Superior 

a.i.; general prime-
ro Johnny Omar 
Chávez Bascopé, 
director nacional 
de Personal a.i.; 
general primero 

Ismael Tito Villca 
Vargas, director na-

cional de Inteligencia 
a.i.; general primero Jorge 

René Ríos Iturri, director nacio-
nal de Planeamiento y Opera-
ciones a.i.; general primero José 
Gregorio Illanes Rivero, director 
nacional de Instrucción y Ense-
ñanza a.i.; coronel DESP Gunter 
Luis Agudo Mendoza, coman-
dante departamental de Policía 
La Paz a.i.; coronel DESP Helser 

Posesión de los 
nuevos mandos 
nacionales y 
departamentales 
de la Policía 
Boliviana.

El presidente Luis Arce posesiona a Augusto 
Russo como nuevo comandante de la Policía

ACTO DESARROLLADO EN LA CASA GRANDE DEL PUEBLO

El Jefe de Estado pidió a los nuevos comandantes de la institución verde 
olivo una entidad que sea respetada y valorada por su profesionalismo.

Augusto Russo

Gonzalo Torrico Valdez, coman-
dante departamental de Policía 
Oruro a.i.; coronel DESP José 
Luis Arancibia Morales, coman-
dante departamental de Policía 
Potosí a.i.; coronel DESP Mirko 
Antonio Sokol Saravia, coman-
dante departamental de Policía 
Chuquisaca a.i.; coronel DESP 
Edson Antonio Claure Mora, 
comandante departamental de 
Policía Cochabamba a.i.; coro-
nel DESP Ángel Morales Calza-
dilla, comandante departamen-
tal de Policía Tarija a.i., coronel 
DESP Rolando Raúl Rojas Daza, 
comandante departamental de 
Policía Santa Cruz a.i.; coronel 
DESP Leonel David Valenzuela 
Peláez, comandante departa-
mental de Policía Beni a.i.; coro-
nel DESP Óscar David Ruiz Ara-
na, comandante departamental 
de Policía Pando a.i.; coronel 
DESP Saúl Iván Aparicio Corde-
ro, director general FELCV a.i.; 
coronel DESP Freddy Bismarck 
Pereira Molina, director general 
FELCN a.i.; coronel DESP Wál-
ter Sosa Rivera, director gene-
ral FELCC a.i.
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La Coordinadora Departa-
mental de Trabajadores de 
Empleos Solidarios y Dig-
nos (Codes) pidió que se 
reactivara el caso de trata 
y trá�co, delito del que fue 
absuelta Gabriela Zapata, 
expareja de Evo Morales, 
en marzo de este año.

La Policía Boliviana hizo 
el levantamiento del 
cuerpo sin vida de un 
bebé recién nacido en-
vuelto en una bolsa de 
nailon, encontrada en 
la vía pública de la zona 
Las Lomas de La Paz.

Según la organización, el 
proceso dejó muchas dudas 
sin resolver.

El secretario ejecutivo de 
Codes, Johnny Aguilera, ex-
presó su preocupación por la 
falta de claridad en el caso y se-
ñaló que, pese a haber llevado 
un proceso judicial, no se han 
resuelto interrogantes clave.

“Ese proceso se ha dilui-
do porque Evo Morales nun-
ca asistió a las audiencias, pero 
hay un niño que fue comer-
cializado y utilizado”, a�r-
mó Aguilera en alusión a la 

El macabro hallazgo ocurrió el 
�n de semana, luego de la de-
nuncia de una vecina del lugar.

“Se realizó el levanta-
miento legal del cadáver de 
un recién nacido que fue en-
contrado en posición cúbito 
lateral derecho, abandona-
do en plena vía pública. Este 
hecho fue reportado por una 
vecina de 32 años de la zona”, 
informó el comandante de-
partamental de Policía de La 
Paz, Édgar José Cortez.

presunta víctima en el caso. 
En marzo de este año, el Tribu-
nal de Sentencia Cuarto de La 
Paz absolvió a Zapata del delito 
de trata y trá�co de personas, en 
el que se le acusaba de utilizar a 
un niño para bene�cio personal. 

Durante la audiencia se re-
veló que el hijo que Zapata 
tuvo con Morales “nació vivo y 
fue registrado por su padre en 
el Registro Civil”, lo que con-
tradice la declaración de Mo-
rales en 2016, quien había ase-
gurado públicamente que el 
menor había fallecido.

Morales reconoció haber 
mantenido una relación con 
Zapata entre 2006 y 2007, de la 
cual nació el niño en cuestión, 
cuyo supuesto deceso fue re-
portado por el expresidente. Sin 
embargo, hasta ahora no se ha 
presentado prueba alguna.

Además, Codes anunció que 
sigue de cerca otros casos rela-
cionados, incluyendo las inves-
tigaciones sobre el golpe de Es-
tado en 2019.

AUTOPSIA
El bebé fue hallado sin 

prendas de vestir y envuelto 
únicamente en una bolsa de 
nailon. Después del levanta-
miento, el cuerpo fue trasla-
dado a la morgue del Hospi-
tal de Clínicas, donde se le 
realizará la autopsia médi-
co-legal para determinar las 
causas de su muerte.

El caso es investigado por 
la Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (FELCC), 
que ya inició la revisión de 
cámaras de seguridad de la 
zona y la toma de declaracio-
nes a vecinos y testigos del lu-
gar del hallazgo. 

“Hemos puesto el caso en 
conocimiento del Ministerio 
Público, que llevará las in-
vestigaciones necesarias para 
identi�car a los progenitores 
del menor y esclarecer este la-
mentable suceso”, añadió.

Piden reactivar el caso de 
trata y trá�co de Zapata 

Hallan a un bebé recién 
nacido sin vida en La Paz

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA CODES

LA POLICÍA INVESTIGA EL HECHO
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• Ahora El Pueblo

El �scal general del Esta-
do, Juan Lanchipa, infor-
mó ayer que, a través de 
la Fiscalía Especializada 
en Delitos Contra la Vida 
y la Integridad Personal, 
el Ministerio Público ha 
atendido 72 casos de fe-
minicidios en Bolivia en 
lo que va del año.

El más reciente se registró en 
el departamento de Cocha-
bamba, donde una mujer de 
43 años fue brutalmente ase-
sinada en su domicilio luego 
de una discusión con su pa-
reja, José R.G.C., de 38 años.

INVESTIGACIONES

Según las investigacio-
nes preliminares, ambos 
consumieron bebidas al-
cohólicas la noche anterior 
y, en la madrugada del 14 
de octubre, el hombre ha-
bría atacado a la víctima 
con un cuchillo y la hirió 
mortalmente en el cuello. 
El crimen fue presencia-
do por dos menores: el hijo 
del presunto agresor y el 
nieto de la víctima.

El �scal general Juan Lanchipa informó también que 
se registraron 28 casos de infanticidio en el país. 

Asciende a 72 la cifra de 
feminicidios en Bolivia

chabamba, con 16, y Santa 
Cruz, con 14. Tarija y Potosí 
registran 7 cada uno, Oru-
ro, 6; Chuquisaca y Beni, 
2; mientras que en Pando 
no se ha reportado ningún 
caso hasta ahora. En cuan-
to a los infanticidios, La Paz 
también lidera la lista, con 
15 víctimas; le siguen San-
ta Cruz, con 8; Cochabam-
ba y Oruro, con 2 casos cada 
uno, y Potosí con 1.

Después del ataque, el 
agresor huyó con su hijo a 
la casa de sus padres, donde 
se escondió, mientras que 
el nieto de la víctima corrió 
a informar a otros familia-
res sobre el terrible suceso. 
José R.G.C. fue aprehendi-
do por la Policía alrededor 
de las 07.00, mientras que 
el cuerpo de la víctima fue 
trasladado al Instituto de 
Investigaciones Forenses 
(IDIF) para la autopsia co-
rrespondiente.

Lanchipa también infor-
mó que, además de los 72 fe-
minicidios, se han registra-
do 28 casos de infanticidio 
en el país, con el mayor nú-
mero de víctimas en el de-
partamento de La Paz.

“Estos datos re�ejan la 
grave problemática de vio-
lencia extrema que sigue 
afectando principalmente a 
mujeres y niños en Bolivia”, 
declaró el �scal, quien ase-
guró que el Ministerio Pú-
blico está comprometido en 
realizar investigaciones ex-
haustivas para evitar la im-
punidad en cada caso.

De los 72 feminicidios, 
La Paz encabeza la lista, 
con 18 casos; le siguen Co-

EN LO QUE VA DEL AÑO

Protesta pública por casos de feminicidios registrados en el país.

Estos datos 
re�ejan la grave 

problemática 
de violencia 

extrema que 
sigue afectando 
principalmente 

a mujeres y 
niños en Bolivia.

Juan Lanchipa 

Fiscal general del Estado
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• Ahora El Pueblo

El Tribunal de Sentencia 
Anticorrupción de La Paz 
decidió suspender, hasta 
el jueves 17 de octubre, 
la audiencia de inicio del 
juicio por el caso denomi-
nado Golpe de Estado I, en 
contra de Jeanine Añez, 
Luis Fernando Camacho, 
Marco Antonio Pumari y 
otras exautoridades

“Tenemos una reprograma-
ción de audiencia para el jue-
ves a las 08.30. Esperemos que 
los ahora acusados puedan es-
tar presentes”, informó el abo-
gado de la exdiputada Lidia 
Patty, Jorge Nina.

Detalló que también se 
ordenó que la Unidad Tácti-
ca de Operaciones Policiales 
(UTOP) custodie los alrede-
dores del tribunal para evitar 
que las autoridades jurisdic-
cionales sean presionadas por 
grupos ligados a las víctimas 
o a los acusados.

En el caso golpe de Esta-
do I se investigan los hechos 
que derivaron en la renun-
cia forzada del expresidente 
Evo Morales en 2019. Protes-
tas violentas de cívicos de Ca-
macho y Pumari, a las que se 
sumaron un motín policial y 
la sugerencia militar de dimi-
sión, derivaron en la ruptura 
del orden constitucional.

La audiencia presencial 
estaba prevista para las 
09.00 de ayer; sin embar-
go, los sindicados no fue-
ron trasladados hasta las 

En este suceso se investigan los hechos que derivaron en la renuncia forzada 
del expresidente Morales, un motín policial y la sugerencia militar de dimisión.

Un tribunal reprograma el inicio del 
juicio por el caso Golpe de Estado I

instalaciones del juzgado 
en La Paz; por lo que fue 
reprogramada.

COMITÉ IMPULSOR

Aldo Michel, representan-
te del Comité Impulsor del 
Juicio por el Golpe de Estado 
I, expresó su preocupación 
por lo que considera una de-
negación y obstaculización 
del proceso judicial.

El abogado señaló que el 
Ministerio Público, Régimen 
Penitenciario y la Policía tie-
nen la responsabilidad de 
asegurar la presencia de los 
principales acusados: Jeanine 
Añez, Luis Fernando Cama-
cho y Marco Pumari.

Destacó además la necesi-
dad de que el juez a cargo del 
caso dé continuidad al proce-
so sin más demoras.

El representante del Comi-
té Impulsor lamentó la espera 
de más de tres años por par-
te de las víctimas y organiza-
ciones para que se haga justi-
cia en relación con los hechos 
ocurridos después del golpe 
de Estado de 2019.

• Ahora El Pueblo 

Un juez cautelar de Tarija 
ordenó detención pre-
ventiva, en la cárcel de 
Morros Blancos, para el 
padre de la adolescente 
que presuntamente fue 
víctima de Evo Morales 
en el caso de trata y trá�-
co de personas.

“El Ministerio Público, en pri-
mer lugar, ha demostrado la 
posible autoría de esta persona 

Ordenan la detención preventiva para el 
padre de la presunta víctima de Morales

IMPUTADO POR TRATA Y TRÁFICO

dentro de esta investigación, 
también ha demostrado que 
existe el peligro de fuga y de 
obstaculización ante la activa-
ción de todos estos riesgos. El 
juez cautelar, haciendo una va-
loración de todos los argumen-
tos presentados por la Fiscalía, 
como también los argumentos 
presentados por el abogado 
de la defensa del imputado, es 
que decidió darle una deten-
ción preventiva de cuatro me-
ses”, informó la �scal departa-
mental Sandra Gutiérrez.

En una audiencia que duró 

Militares y 
policías en las 

calles luego 
del golpe de 

Estado de 
2019.
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La cárcel de Morros Blancos, de Tarija.

alrededor de cinco horas y lue-
go de escuchar la imputación, 
el juez ordenó la noche del do-
mingo que el investigado de 67 
años, identi�cado con las ini-
ciales E. V. M., guarde deten-
ción preventiva en ese penal 
por cuatro meses mientras du-
ren las investigaciones.

Morales es investigado por 
la relación que mantuvo con 
una adolescente de 15 años, 
entre 2014 y 2016, con quien 
presuntamente habría tenido 
una hija que en la actualidad 
tiene ocho años.
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• Redacción Central 

El presidente Luis Arce 
Catacora inició ayer en la 
ciudad de El Alto el pago del 
Bono Juancito Pinto, con un 
mensaje claro y rotundo de 
que “a las niñas y los niños 
no se los toca” porque son el 
mayor tesoro del país.

“Queremos darles mejor educa-
ción y también cuidarlos porque 
a nuestras niñas y niños no se 
toca, hermanas, hermanos, son 
nuestro tesoro. Los padres de fa-
milia cuentan con un aliado para 
proteger y mejorar la calidad edu-
cativa de nuestros niños con este 
su Gobierno nacional”, a�rmó el 
presidente Arce durante el inicio 
del pago del Bono Juancito Pinto, 
desde la ciudad de El Alto.

La declaración del mandata-
rio se da en un contexto sensi-
ble, marcado por denuncias con-
tra el expresidente Evo Morales, 
acusado de trata y trá�co de per-
sonas, así como de estupro agra-
vado. Las acusaciones señalan 
que Morales habría concebido 
una hija con una menor de 15 
años en 2015. Pese a haber sido 
citado por la Fiscalía de Tarija 
para prestar su declaración, el 
exmandatario aún no se ha pre-
sentado ante la justicia.

Sin hacer referencia direc-
ta a Morales, el presidente Arce 
subrayó que su gobierno es com-
pletamente diferente y que con-
sidera a los niños y niñas como 
“el mayor de los tesoros” del 
país, enfatizando en que son el 
futuro de Bolivia. “Es funda-
mental enfocarnos en cuidarlos 
y darles todo lo necesario para 
su desarrollo”, agregó.

Arce paga el Bono Juancito Pinto con el me
rotundo de que “a las niñas y los niños no 

LOS MINISTROS ENTREGARON EL BENEFICIO EN LAS R

La Empresa Nacional de Telecomunicacio-

nes aporta en 2024 Bs 52 millones para el 

pago del Bono Juancito Pinto, bene�cio que 

llega a más de 2,3 millones de estudian-

tes de primaria, secundaria y edu-

cación especial en todo el país.

Desde 2013, Entel SA ha 

destinado un total de Bs 788 

millones para el pago del 

bono, evidenciando su com-

promiso sostenido con la 

educación y el bienestar de 

los estudiantes bolivianos.

En 2021 y 2022 Entel SA 

aportó Bs 47,5 millones en cada 

gestión; en 2023, Bs 50 millones; y 

este año contribuyó con Bs 52 millones.

Esta iniciativa se une al esfuerzo con-

junto de 27 entidades gubernamentales 

que aseguran la entrega de este ben

todos los estudiantes del país.

El Bono Juancito Pinto, esta

por el Decreto Supremo 503

como objetivo fundame

ducir la deserción e

incentivando la ma

ción y permanenci

estudiantes en el si

educativo. 

La Empresa N

de Telecomunic

continúa trabajando p

educación en Bolivi

moviendo iniciativas qu

recen el desarrollo y fortalec

to del sistema educativo, y reafir

su compromiso con el bienestar de l

ños y jóvenes.

El ministro de Gobierno, Carlos Eduardo Del 

Castillo, participó ayer en el acto inaugural de 

la entrega del Bono Juancito Pinto en la uni-

dad educativa Nacional 13 de Mayo, ubicada 

en el municipio de Pailón del departamento 

de Santa Cruz, junto al comando departamen-

tal y autoridades municipales.  

“Estamos entregando el Bono Juancito 

Pinto a más de 655 mil niñas y niños de este 

hermoso departamento, en sus 15 provincias y 

56 municipios. El total del Bono Juancito Pin-

to, el 28% se queda en Santa Cruz, en el depar-

tamento más grande de nuestra patria Boli-

via”, detalló el ministro de Gobierno. 

Explicó que las 25 empresas que se cons-

truyeron en el país generaron Bs 477 millo-

nes que ahora están siendo distribuidos a tra-

vés del Bono Juancito Pinto a todas las niñas, 

niños y adolescentes de la etapa escolar en el 

país. Las utilidades que generan estas empre-

sas públicas garantizan las políticas sociales 

en bene�cio de la niñez y adolescencia. 

A través de esta política, el Gobierno otor-

ga a los estudiantes de las unidades educati-

vas del país un monto asignado de Bs 200 por 

estudiante con el �n de fomentar la formación 

académica. Destacó Del Castillo que “mientras 

existen algunas personas que quieren hacer 

daño a la economía nacional, hay personas que 

están hablando de privatizar a nuestras empre-

sas, de quitar las empresas al pueblo boliviano y 

dárselas a unos privados”. 

El ministro de Gobierno, durante el acto de 

entrega del Bono Juancito Pinto en el munici-

pio de Pailón, regaló bicicletas y otros premios 

a los estudiantes de los distintos grados con el 

�n de entusiasmar y fomentar la no violencia 

de los niños. 

La estatal Entel contribuye con Bs 52 milloMás de 655 mil niñas y niños se bene�cian en Santa Cruz

Desde el colegio Santiago I, 
en El Alto, Arce también expresó 
su deseo de que las aulas educa-
tivas del país formen a los próxi-
mos líderes de Bolivia.

“De estos colegios, al igual 
que de otros en todo el territorio 
nacional, saldrán los futuros mi-
nistros, viceministros, vicepre-
sidentes y el futuro presidente 
del Estado Plurinacional de Boli-
via”, concluyó en alusión a la im-

sectores radicales. El bono, que ya 
cumple 18 años, busca evitar la 
deserción escolar y redistribuir in-
gresos, bene�ciando a 2.340.000 
estudiantes de todo el país.

El Bono Juancito Pinto “es un 
esfuerzo que hace el Gobierno 
nacional, pese a todos los proble-
mas que estamos enfrentando, 
como los bloqueos que nos inten-
tan hacer, incluyendo económi-
cos en la Asamblea Legislativa, 

en varios lugares, pero estamos 
enfrentando todos esos proble-
mas y felizmente gracias a la uni-
dad y al compromiso los vamos 
a superar. Y ésta es una muestra 
clara de que, al vencer estos pro-
blemas hemos logrado �nanciar 
cuatro años consecutivos, pese a 
todo”, dijo el Jefe de Estado.

Arce recordó que incluso en 
2021, en plena pandemia, cuan-
do la situación del país era crítica, 

portancia de cuidar a los niños 
para garantizar su desarrollo y, 
por ende, el de todo el país.

BONO JUANCITO PINTO

El presidente Luis Arce inició 
el pago del Bono Juancito Pinto 
por cuarto año consecutivo, des-
tacando el esfuerzo del Gobierno 
para cumplir con este bene�cio, 
a pesar de los bloqueos y obstá-
culos económicos impulsados por 
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 el mensaje 
s no se toca”

S REGIONES

Este año, los aportes del sector energético al 

pago del Bono Juancito Pinto alcanzan a un 

total de Bs 310,3 millones: Yacimientos Pe-

trolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) con-

tribuye con Bs 220 millones, la Empresa Na-

cional de Electricidad (ENDE) colabora con 

Bs 90 millones y la Empresa Boliviana de 

Industrialización de Hidrocarburos (EBIH), 

con Bs 300 mil.

“Niños, a nombre de nuestro pre-

sidente Luis Alberto Arce, les en-

vío un gran saludo, un gran ca-

riño, y quiero decirles que este 

bono está dedicado a ustedes, 

porque lo que nosotros que-

remos como autoridades es 

que cumplan todos sus sue-

ños, que siempre luchen, que 

siempre sigan adelante en bus-

ca de sus objetivos”, afirmó el mi-

nistro de Hidrocarburos y Energías, 

Alejandro Gallardo.

“Todo se puede lograr con sacrificio, con 

esfuerzo, y este bono les ayuda a permanecer 

en ese camino y a evitar la deserción escolar”, 

agregó la autoridad en un emotivo discurso en 

la inauguración del pago del Bono Juancito Pin-

to en la Unidad Educativa Ferroviaria, de Yacui-

ba, Tarija, en la que destacó la importancia del 

benefició que llega 37 mil niñas y niños de la 

provincia Gran Chaco.

El Bono Juancito Pinto, que se entrega 

anualmente, no solo representa un incentivo 

económico para los estudiantes, sino también 

un compromiso firme del Gobierno con la edu-

cación. “Es un motivo de gran alegría ver el en-

tusiasmo y la felicidad en los rostros de nues-

tros niños al recibir este beneficio, que los 

impulsa a perseverar en sus estudios y a soñar 

con un futuro mejor”, destacó el ministro.

Subrayó además el papel crucial de 

las empresas estatales del sector 

energético, como YPFB, ENDE y 

EBIH, cuyo aporte económico ha 

fortalecido la implementación 

del programa. Este año, el Bono 

Juancito Pinto bene�ciará a es-

tudiantes de unidades educati-

vas �scales y de convenio, desde 

preescolar hasta secundaria, con 

un monto de Bs 200 destinados a cu-

brir gastos educativos básicos.

“Este programa es esencial para garantizar 

que nuestros niños y jóvenes continúen sus es-

tudios y se conviertan en futuros ciudadanos 

comprometidos con el desarrollo de Bolivia”, 

enfatizó Gallardo. Reiteró además el compro-

miso del Gobierno con la educación y la igual-

dad de oportunidades, asegurando que iniciati-

vas como ésta son fundamentales para reducir 

la deserción escolar y mejorar la calidad educa-

tiva en todo el país.

Entre los años 2006 y 2024, 

Yacimientos Petrolíferos Fis-

cales Bolivianos aportó más de 

Bs 3.762 millones al pago del 

Bono Juancito Pinto, indicó 

Danny Ronald Roca Jiménez, 

gerente de Plani�cación Cor-

porativa de la estatal petrolera. 

“El buen comportamiento 

y desempeño financiero 

de YPFB hace que la 

estatal petrolera 

sea el principal 

financiador de 

este beneficio 

que se paga a 

todos los es-

tudiantes de 

la educación 

fiscal en Boli-

via”, destacó.

En el marco de su 

política de responsabilidad 

social, YPFB contribuye al 

pago de este beneficio desde 

2006. En esta gestión, YPFB 

aportará con Bs 220 millo-

nes al pago del Bono Juanci-

to Pinto. 

La participación de YPFB 

en el financiamiento para el 

pago de este bono social de 

incentivo a la permanencia 

escolar es del 46%. Luego le 

siguen ENDE, Entel, Ema-

pa y otras instituciones, de 

acuerdo al Decreto Supre-

mo N° 5230, el mismo que 

establece el monto, bene-

ficiarios, financiamiento y 

mecanismo para la en-

trega de este bono 

que beneficia a 

cada estudian-

te con un va-

lor de Bs 200.

La esta-

tal petrolera 

hace un ar-

duo esfuerzo 

para contribuir 

al pago de este 

bono social que favo-

rece a estudiantes del Sub-

sistema de Educación Regu-

lar y Educación Alternativa y 

Especial en centros de edu-

cación fiscal.

YPFB es el brazo operati-

vo y social del Estado que ad-

ministra y ejerce la propiedad 

de los hidrocarburos.

Los aportes del sector energético llegan a Bs 310,3 MM

YPFB colaboró con más de 
Bs 3.762 MM entre 2006 y 2024

el Gobierno logró pagar el Bono 
Juancito Pinto. “Hoy, a pesar de 
los problemas” ocasionados por 
sectores radicales, “el bono sigue 
llegando a nuestras niñas, niños 
y jóvenes en todo el sistema edu-
cativo del país”, enfatizó.

El mandatario subrayó la im-
portancia de esta jornada de pago, 
cali�cándola como “un día emo-
tivo” para el Gobierno y los bene-
�ciarios. Resaltó que este año se 

conmemoran 18 años consecuti-
vos de la entrega del Bono Juancito 
Pinto, cuyo objetivo es incentivar a 
los estudiantes a completar sus 12 
años de formación académica.

“Cada vez más niños y jóve-
nes están �nalizando su edu-
cación básica, y después se en-
caminan hacia la formación 
técnica o universitaria, lo que 
mejora cualitativamente el futu-
ro de nuestros jóvenes”, dijo.

eneficio a 

tablecido 

031, tiene 

ental re-

n escolar, 

atricula-

cia de los 

l sistema 
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icaciones 

do por la 
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Ante cientos de escolares, la ministra de Salud y 

Deportes, María Renée Castro, junto al ministro 

de Justicia y Transparencia Institucional, César 

Siles, iniciaron el pago del Bono Juancito Pinto 

en el departamento de Chuquisaca. Un total de 

116.336 estudiantes de unidades educativas �s-

cales y de convenio se bene�ciarán con este in-

centivo económico en esta región, destinado a 

promover la permanencia escolar.

“Hoy es un día importante porque iniciaremos 

el pago del Bono Juancito Pinto y aquí en Chuqui-

saca pagaremos a 116.336 estudiantes y a nivel na-

cional son más de 2.340.00 niños que serán bene-

�ciados. Vamos a poder ir a los puntos del Banco 

Unión para este pago y si vivimos lejos, desplega-

rán brigadas”, manifestó la ministra de Salud y De-

portes, María Renée Castro, en el acto especial.

El ministro de Justicia y Transparencia Insti-

tucional, César Siles, sostuvo: “Juancito Pinto fue 

un tamborillero del Regimiento de Colorados de 

Bolivia, durante la llamada guerra de invasión 

del Paci�co de nuestro mar, falleció en el Alto de 

la Alianza. Ahora nos convocamos en su honor 

y por mandato de nuestro Presidente del Esta-

do, a partir de hoy, 14 de octubre, hasta noviem-

bre, más de 2.340.000 niños y niñas recibirán su 

bono, con el objetivo principal de que sigan sus 

estudios y disminuya la deserción escolar”.

El monto del Bono Juancito Pinto es de Bs 

200 por estudiante matriculado en los nive-

les de Primaria Comunitaria Vocacional (1ro 

a 6to) y Secundaria Comunitaria Productiva 

(1ro a 6to) del Subsistema de Educación Re-

gular. También para estudiantes con disca-

pacidad, quienes recibirán el bono de forma 

directa en los centros de educación especial 

�scales y de convenio, sin límite de edad ni 

restricción de grado de enseñanza.

2 millones El Bono llega a 116.336 estudiantes en Chuquisaca

MILLONES de niñas y niños  

serán bene�ciados con el 

bono Juancito Pinto en todo el 

territorio nacional, de acuerdo 

con la información.

2,3

Estamos 
generando las 

condiciones 
necesarias para 

garantizar a 
nuestras y nuestros 

estudiantes una 
educación de 
calidad. Los 

padres de familia 
tienen en su 

Gobierno nacional 
a un aliado 

para proteger y 
mejorar la calidad 

educativa de la 
niñez y juventud 

boliviana. ¡A 
nuestras niñas y 

niños no se toca!”.

Luis Arce Catacora

Presidente de Bolivia
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• Ahora El Pueblo

Los equipos de respuesta 
rápida del Ministerio de 
Salud brindaron, hasta 
el 14 de octubre, 26.856 
atenciones médicas gra-
tuitas a la población afec-
tada por los incendios fo-
restales y a los militares, 
bomberos y voluntarios 
que monitorean y comba-
ten el fuego en 27 munici-
pios de Santa Cruz, Beni, 
Pando y La Paz.

“Tenemos el desplazamien-
to de 296 brigadas médicas 
en cuatro departamentos, 
27 municipios y 56 comuni-
dades, de las que 200 se en-
cuentran en Santa Cruz, 66 
en Beni, 30 en Pando y La Paz. 
Están en continuo monitoreo 
ante cualquier eventualidad”, 
precisó la médico de Safci - 
Mi Salud Carla Rojas desde el 
Centro Nacional de Monitoreo 
contra Incendios.

ATENCIONES

Del total de atenciones, 
14 se registraron en La Paz, 
2.099 en Pando, 5.400 en Beni 
y 19.343 en Santa Cruz, según 
un reporte de prensa del Mi-
nisterio de Salud.

Las cinco afecciones más 
comunes son la conjuntivitis 
por la exposición a la huma-
reda con 8.239 atenciones; el 
resfrió común con 2.251; lum-
balgias con 1.699; faringitis 
aguda con 1.365; y amigdali-
tis aguda con 1.340 atencio-
nes, según reporte de ABI.

Los equipos de respuesta rápida del Ministerio de Salud y Deportes 
iniciaron su intervención el 8 de abril en la etapa de preincendios.

Brindan más de 26.800 atenciones médicas 
en 27 municipios afectados por los incendios

“Nos estamos adelantando 
a la etapa posincendio, enmar-
cada en las posibles consecuen-
cias referentes a la humareda, 
como las infecciones gastroin-
testinales por el uso del agua; 
por tanto, el Ministerio de Sa-
lud distribuye pastillas pota-
bilizadoras (previa indicación) 
con el �n de evitar afecciones 
posteriores”, explicó Rojas.

Los equipos de respuesta 
rápida del Ministerio de Salud 
iniciaron su intervención el 8 
de abril en la etapa de prein-
cendios, con preparaciones y 
capacitaciones en los estable-
cimientos de salud, alcaldías, 
bomberos y población en ge-
neral sobre las acciones de 
prevención en salud.

• Ahora El Pueblo

En la torre de control del 
Aeropuerto Internacional 
de Viru Viru, un grupo de 
siete mujeres ha hecho his-
toria al convertirse en el 
primer equipo femenino 
de controladoras de trán-
sito aéreo del país. Estas 
profesionales, distribuidas 
en diferentes turnos, son 
fundamentales para la se-
guridad y coordinación del 
espacio aéreo nacional.

Se pone en marcha el primer equipo femenino 
de controladoras de tránsito aéreo en Viru Viru

ESENCIALES PARA LA SEGURIDAD Y COORDINACIÓN DEL ESPACIO AÉREO

El director regional de Nave-
gación Aérea y Aeropuertos 
Bolivianos (Naabol), Milton 
López, destacó la importan-
cia de esta inclusión, seña-
lando que se está marcando 
un hito a escala nacional al 
incorporar personal femeni-
no en el control del tránsito 
aéreo. Este avance representa 
un cambio significativo en un 
campo tradicionalmente do-
minado por hombres.

Blanca Flor Torrico, contro-
ladora de Aproximación, señaló 
que las mujeres en el equipo es-

Un grupo de 
conscriptos 

recibe 
atención 
médica.
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El trabajo de control aéreo.

DEPARTAMENTOS tienen 

municipios afectados por los 

incendios .
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tán preparadas para asumir di-
versos roles de control. Además 
mencionó que algunas de ellas 
instruyen al personal nuevo 
que ingresa al sistema, lo que 
demuestra su capacidad y lide-
razgo en el entorno laboral.

Alejandra Ayllón, supervi-
sora de Tránsito, resaltó que 
anteriormente había pocas mu-
jeres en estos cargos, pero aho-
ra el número ha aumentado sig-
ni�cativamente. Este cambio 
ha generado un ambiente de 
trabajo más inclusivo para to-
das las integrantes del equipo.
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Editorial

E
n un momento importante para la economía bolivia-
na, el Gobierno tomó una decisión necesaria al sus-
pender las autorizaciones para el traslado de ganado 
en pie hacia las zonas fronterizas. 

Esta medida, parte de un conjunto más amplio de iniciati-
vas plasmadas en el Decreto Supremo 
5445, representa un paso firme para 
asegurar el abastecimiento del merca-
do interno y combatir el contrabando.

La suspensión de las guías de mo-
vimiento para el ganado en pie es una 
respuesta acertada a las denuncias de 
la Confederación Nacional de Trabaja-
dores en Carne de Bolivia (Contraca-
bol) sobre el traslado ilegal de ganado 
hacia las fronteras. 

Esta acción no solo fortalece la se-
guridad alimentaria del país, sino que 
también protege a los productores na-
cionales y a la economía en su conjunto.

El despliegue de fuerzas militares en 
las zonas fronterizas y el mayor control so-
bre el movimiento de alimentos básicos, 
como huevos, azúcar, harina, maíz y arroz, demuestran un enfo-
que integral para abordar el problema del contrabando a la inversa. 

Estas medidas son fundamentales para mantener la estabili-
dad de los precios y garantizar que los productos bolivianos per-
manezcan en el mercado interno.

La implementación de un registro de proveedores únicos 
para el traslado de alimentos a las zonas fronterizas es par-
ticularmente ingeniosa. Esta estrategia no solo combate el 
contrabando, sino que también asegura que las comunida-
des fronterizas no queden desabastecidas, equilibrando así 

las necesidades de seguridad nacional 
con las de las poblaciones locales.

Es importante reconocer que estas 
políticas, aunque puedan parecer res-
trictivas a primera vista, son en reali-
dad protectoras de los intereses nacio-
nales a largo plazo. 

En un contexto global de creciente 
inseguridad alimentaria y volatilidad 
económica, Bolivia está tomando me-
didas proactivas para salvaguardar su 
producción y asegurar que los benefi-
cios de su riqueza agrícola y ganadera 
se queden en casa.

Sin embargo, el éxito de estas 
medidas dependerá del compro-
miso continuo de todos los actores 
involucrados. 

La decisión de controlar estrictamente el movimien-
to de ganado y alimentos hacia las fronteras es un paso 
necesario. Demuestra un compromiso serio con la se-
guridad alimentaria nacional y el bienestar económico 
del país.

Garantía para la seguridad 
alimentaria

En un contexto global 
de creciente inseguridad 
alimentaria y volatilidad 
económica, Bolivia está 

tomando medidas proactivas 
para salvaguardar su 

producción y asegurar que 
los beneficios de su riqueza 

agrícola y ganadera se 
queden en casa.
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Economista

Tribuna

Políticos utilitaristas 

U
na de las actitudes más deleznable de un políti-
co es la utilización de personas vulnerables para 
interés propio y electoralista, aprovechando la 
coyuntura y la desesperación, en este caso, de al-

gunos clientes de entidades �nancieras que tienen di�cul-
tades para cumplir con sus obligaciones crediticias.

En esta etapa preelectoral las estrategias para sumar ad-
herentes y votantes en muchos casos sobrepasan a los tra-
dicionales baños de popularidad como los saludos, besos 
y abrazos que son comunes en los políticos. Al parecer es-
tas actitudes, para ganar adeptos, ya no son su�cientes por 
lo cual añaden a su estrategia la identi�cación de sectores 
vulnerables con alguna problemática para aprovecharse de 
esa situación, tratando de sumar votos a cambio de prome-
sas. Uno de esos grupos lo constituyen algunos prestatarios 
que tienen problemas para cumplir con sus obligaciones 
crediticias por eventos ajenos.        

Es cierto que existen vicisitudes en el contexto ex-
terno e interno que complican la actividad económica de 
nuestro país por lo que es importante mencionar informa-
ción y elementos técnicos con relación a los prestatarios 
en general. A agosto de la presente gestión Bolivia tiene 
un índice de mora de 3,5%, cifra que está por debajo del 

promedio de la región, re�ejando el nivel de cumplimiento 
de los bolivianos con sus obligaciones crediticias en el mis-
mo contexto económico y político, esto quiere decir que 
el 96,5% de las deudas son pagadas de manera oportuna, 
mostrando de esta manera la apropiada cultura crediticia 
de una inmensa mayoría de los bolivianos.

También es cierto que los con�ictos sociales, eventos cli-
matológicos y otras vicisitudes están afectando a una parte 
de la población en el normal desarrollo de su actividad eco-
nómica. En tal sentido, se dispusieron mecanismo de solu-
ción como la reprogramación y el re�nanciamiento de cré-
ditos, bene�cio al cual se pueden acoger los deudores que 
fueron afectados en sus ingresos y con ello su capacidad de 
pago, asimismo, estos mecanismos de apoyo pueden con-
templar periodos de gracia y otros mecanismos favorables 
que faciliten las condiciones crediticias. Razón por la cual, 
debido a que cada cliente tiene una realidad diferente, es ne-
cesario que cada uno de ellos se aproxime a su entidad �-
nanciera y solicite voluntariamente la reprogramación de su 
crédito, sí así lo necesita.

Recordemos que la intermediación financiera impli-
ca la colocación de los ahorros de la población para cré-
ditos a los prestatarios, en ambos casos se adopta una 
tasa de interés, pasiva para los ahorristas y activa para 
los prestatarios, razón por la cual, parte de los intereses 
que son cobrados se destinan para el pago de intereses 

por los depósitos, es por eso que sí se efectúa una con-
donación de intereses a los prestatarios existiría un 
desequilibrio en la intermediación financiera, con sus 
consecuentes efectos nocivos.

Un periodo de gracia mayor a un año y medio, como 
algunos lo plantean, sería insostenible para el sistema 
financiero debido a que en el citado periodo no se pa-
garía ni intereses ni capital por lo que las entidades no 
contarían con los recursos necesarios para cumplir con 
sus obligaciones, entre ellas pago de intereses y capital 
al ahorrista, así como la imposibilidad de colocación de 
nuevos créditos.

Con relación a la ejecución de la garantía de créditos 
por mora, las nuevas modi�caciones normativas estable-
cen 120 días para el inicio de las acciones judiciales y su-
mados a la posibilidad de ampliarlos por 120 días adicio-
nales llega a 240 días, margen en el cual el cliente tiene la 
posibilidad de negociar con la entidad �nanciera solucio-
nes antes de llegar al cobro judicial.  

Por los aspectos señalados, el camino apropiado 
para la solución a los problemas de pago que tienen al-
gunos prestatarios es acercarse a su entidad financiera 
para negociar soluciones en el marco de la normativa vi-
gente, no siendo recomendable que los deudores se de-
jen utilizar por políticos que solo buscan su interés per-
sonal a costa de problemas ajenos. 

Miguel Ángel Marañón

Economista - La Época

D
ías atrás se conoció la noticia de que en la Argentina se 

obtuvo un nuevo récord: la pobreza llego a 52,9%, nive-

les que no se veían desde hace 20 años. Este dato alar-

mante nos indica que el modelo económico libertario aplicado 

en el vecino país no está dando resultado ni en el aspecto �nan-

ciero y mucho menos en el social.

El Banco Mundial (BM) considera pobre a aquella persona 

que tiene o genera menos de 1,90 de dólar por día.

Cuando los trabajos empiezan a cerrar, ocasiona situacio-

nes tales como que menores de 14 años traten de realizar algún 

trabajo dejando sus estudios, en muchos casos. También se ve 

el incremento de la delincuencia.

Las promesas preelectorales de Milei quedaron en simples 

muletillas que lograron engañar sobre todo a la juventud y a un 

buen sector de la clase media. Es precisamente a estos sectores 

que la motosierra del presidente argentino afectó, ya que dis-

minuyó la subvención a las universidades. Datos optimistas es-

timan que dicho recorte �nanciero afectará al 40% de los estu-

diantes; vale decir que el 40% de los universitarios tendrán que 

buscar cómo pagar sus estudios superiores o dejar de estudiar.

La clase media, que podría de�nirse como el sector de la pobla-

ción que realizó estudios superiores y que vende sus servicios pro-

fesionales sobre todo a entidades del Estado, prácticamente quedó 

desocupada cuando Milei cerró fuentes de trabajo del gobierno en 

casi un 80%. Ni qué decir de los jubilados, que aparte de recibir una 

dura represión por reclamar una nivelación de sus rentas práctica-

mente vio reducidas estas a un nivel diario menor al 1,90 de dólar.

Las promesas políticas de Milei quedaron en simples men-

tiras. No olvidemos que el libertario juró y perjuró a los cuatro 

vientos que nunca haría negocios con los “comunistas asesi-

nos”, que solo tendría relación con los gobiernos “civilizados”. 

Hoy podemos constatar que el presidente argentino visitó un 

país comunista para concretar el convenio SWAP, que no es 

nada más que un contrato en cual los países se comprometen 

a pagar las importaciones y exportaciones en otra moneda que 

no sea el dólar americano.

La política económica libertaria tiene como principal �lo-

sofía el mantener datos positivos de las variables macroeconó-

mica, tales como superávit �scal (ingresos mayores a los gastos 

del Gobierno), in�ación baja y la movilidad de la mano de obra 

(trabajadores) bajo la premisa de que los empresarios tengan la 

facilidad legal de despedir y contratar trabajadores.

Para los libertarios el aspecto social pasa a un segundo 

o tercer plano. Es más, hay algunos analistas que indican 

que el incrementar la pobreza de los ciudadanos, o que la ju-

ventud no pueda acceder a su profesionalización, contribu-

ye al sector privado a contar con ciudadanos que reducirán 

sus pretensiones salariales debido a que no existen fuentes 

de trabajo y se necesita tener ingresos, por lo que hay varias 

personas dispuestas a trabajar por salarios bajos. Más aún, 

cuando los jóvenes no pueden acceder a su profesionaliza-

ción los empresarios contarán con personas jóvenes y fuer-

tes que estarán dispuestas a vender su trabajo por un salario 

por debajo del mínimo requerido.

En una sociedad los logros �nancieros deberían estar acor-

des con el desarrollo social y humano.

Milei siempre rompiendo récords

Gustavo Gómez
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sa la entidad cultural y que serán pre-
sentados en la feria de Zócalo. 

La colección de la Biblioteca Biográ�-
ca tiene el objetivo de recuperar las sem-
blanzas de las heroínas y los héroes po-
pulares que contribuyeron al desarrollo 
de las culturas del Estado Plurinacional 
de Bolivia. Hasta el momento son ocho 
biografías individuales que han sido pu-
blicadas y una colectiva, que pertenece 
al departamento de Oruro. 

La FC-BCB, enfocada en su misión y 
visión, participa en las actividades ar-
tísticas, culturales y literarias más im-
portantes del país y del exterior.

Aruquipa presentó en México el li-
bro Fiesta y poder: tradición, cultura y 
fe. El catálogo es un homenaje a muje-
res y hombres que a lo largo del tiem-
po han aportado ritualidad, arte, iden-
tidad, diversidad cultural y creatividad 
a la festividad del Gran Poder. 

La Editorial del Estado Plurinacio-
nal de Bolivia, representada por su ge-
rente general, Estela Machicado, llevó 
hasta México sus proyectos editoriales 
más destacados, como Cuentos mági-
cos, Todas las voces, todas, escrito por 
Alexia Massholder y otros.

“El tradicional evento cultural tiene 
la finalidad de promover la lectura. 
Este año participan 327 editoriales y 
se prepararon más de 269 activida-
des, entre presentaciones de libros, 
charlas, conferencias, encuentros de 
comunidades y música en vivo”, se 
informó desde la FC-BCB.  

El jefe nacional de Gestión Cul-
tural de la FC-BCB, David Aruquipa, 
llevó a la fiesta literaria de México la 
Biografía colectiva de Oruro; la Biogra-
fía musicalizada de Nilo Soruco Aran-
cibia. La vida es linda y Un Quijote del 
arte. Biografía de Walter Solón Rome-
ro Gonzáles, textos que son parte de 
la colección de la Biblioteca Biográfi-
ca rumbo al Bicentenario, que impul-

Bolivia participa en la XXIV FIL 
Zócalo 2024 en Ciudad de México

LA FERIA CONCLUYE EL 20 DE OCTUBRE

La obra Fiesta y poder: tradición, cultura y fe fue presentada por el jefe 
nacional de Gestión Cultural de la FC-BCB, David Aruquipa.

Bolivia está presente en la XXIV 
Feria Internacional del Libro de 
Zócalo, que se celebra en Ciudad 
de México hasta el 20 de octubre. 
La Fundación Cultural del Ban-
co Central de Bolivia (FC-BCB) y 
la Editorial del Estado Plurina-
cional de Bolivia mostrarán su 
producción bibliográ�ca en uno 
de los encuentros literarios más 
importantes de ese país. 

• AHORA EL PUEBLO 
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Las propuestas van desde la Biblioteca Biográfica, que tiene el objetivo de 

recuperar las semblanzas de heroínas y héroes populares que contribuyeron 

al desarrollo de las culturas del Estado Plurinacional de Bolivia. Hasta ahora 

son ocho biografías individuales que han sido publicadas y una colectiva, que 

pertenece al departamento de Oruro.

PRESENCIA EN LA FIL DE MÉXICO

Estudiantes del municipio de Corocoro, 
provincia Pacajes, del departamento 
de La Paz, exhibieron su talento en el I 
Festival de Música y Danza Autóctonas 
Originarias Estudiantiles. Este evento 
cultural busca promover el desarrollo 
de las expresiones culturales y el resca-
te de las tradiciones ancestrales.

Este año participaron al menos 22 unidades 
educativas de los niveles primario y secun-
dario del municipio de Coro Coro.

La unidad educativa Pedro Domingo 
Murillo, de la comunidad Tomata, presentó 
la danza de Waka Tinni, que tiene que ver 
con la siembra. “Lo que nuestros ancestros 
hacían queremos que nuestros niños con-

tinúen con esa cultura milenaria”, a�rmó un 
maestro de la unidad educativa a TV Culturas 
del Ministerio de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización.

“Queremos que este festival se propague, 
que sea a nivel provincial”, indicó la organiza-
ción del evento.

El director distrital del municipio de Coro-
coro, Juan Tarqui, resaltó la participación de los 
jóvenes y maestros en el I Festival de Música y 
Danza, y llamó a cuidar la identidad cultural.

“Un país sin cultura no tiene identidad, por 
eso lo más importante es que los jóvenes y niños 
están recuperando toda nuestra cultura autóc-
tona”, sostuvo.

Material de escritorio y de construcción fue 
repartido entre los grupos ganadores del I Festi-
val, que según sus organizadores prevé ampliar-
se el próximo año a municipios como Waldo Ba-
llivián, en el departamento de La Paz. 

•   AHORA EL PUEBLO

Estudiantes revitalizan 
las danzas autóctonas

I FESTIVAL DE MÚSICA Y DANZA AUTÓCTONAS ORIGINARIAS

DE OCTUBRE se inauguró la Feria 

Internacional del Libro Zócalo, México 

2024, que se extenderá hasta el 20 

de octubre.
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• Agencias

• Telesur

El 92% de los ciuda-
danos peruanos desa-
prueba la gestión de la 
presidenta Dina Boluar-
te, con lo cual la man-
dataria alcanzó su pico 
máximo de impopulari-
dad, según reveló ayer 
un sondeo de la empre-
sa Datum.

Unos 1,3 millones de perso-
nas permanecen sin electri-
cidad en Brasil como con-
secuencia del paso de una 
tormenta que en la noche del 
viernes 11 de octubre afectó 
al estado de Sao Paulo. 

“¿Aprueba o desaprueba 
la labor que desarro-
lla Dina Boluarte 
como presidenta 
de la Repúbli-
ca? Desaprue-
ba: 92%. Aprue-
ba: 5%. No sabe: 
3%”, se indica en 
la encuesta publi-
cada por el diario 
local El Comercio.

Según el sondeo, esta 
es la cifra de desaprobación 
más alta de la jefa de Esta-

El municipio con mayor afec-
tación es Cotia, con 36.900 
clientes sin servicio eléctrico; 
le siguen Taboão da Serra, con 
32.700 y São Bernardo do Cam-
po, con 28.100. 

Mediante una nota, la 
Agencia Nacional de Energía 
Eléctrica (Aneel) exigió a ENEL 
que aclarara lo sucedido 

En tanto, el Ministerio de 
Minas y Energía de Brasil dio 
a conocer que estableció una 
sala de situación para estar ac-
tualizados con la situación.

do durante toda su gestión, 
que empezó en diciembre de 
2022, habiendo alcanzado su 
nivel más bajo en septiembre 
de este año con 91%. 

Por otro lado, la encuesta re-
vela que la desaprobación ciu-
dadana hacia el Congreso es de 
un 88%, mientras que la apro-
bación es de un 9% y un 3% de 
peruanos no emite opinión. 

Por el sondeo se despren-
de que la desaprobación del 
Congreso se mantiene entre 

el 88% y el 86% durante los 
últimos cuatro meses 

de este año.
La encuesta 

fue desarrollada 
en un universo 
de 1.218 perso-
nas, entre el 4 
al 8 de octubre y 

con un margen de 
error de +/- 2,8%.
Boluarte es Presi-

denta por sucesión cons-
titucional luego de la vacancia 
de Pedro Castillo.

Dijo que generó un canal 
de comunicación con la Aneel 
para exigir a ENEL una rápida 
maniobra que posibilite el res-
tablecimiento de la electrici-
dad en la región metropolitana 
de Sao Paulo.

Medios de prensa reportan 
que el apagón puede incidir 
en los resultados de la campa-
ña electoral por la alcaldía de 
São Paulo, el 27 de octubre, 
cuando se enfrenten el actual 
alcalde conservador Ricar-
do Nunes con el izquierdista 
Guilherme Boulos.

El Alcalde de São Paulo cul-
pó al gobierno federal por la 
demora en el restablecimien-
to del �uido eléctrico, y resal-
tó que el ministro de Minas y 
Energía, Alexandre Silveira, 
había discutido la renovación 
de los contratos de ENEL en 
Brasil con el director de la em-
presa en Italia.

Boluarte llega al mayor 
nivel de desaprobación

Medio millón de brasileños 
están sin energía eléctrica

EN PERÚ

POR LA TORMENTA DEL 11 DE OCTUBRE
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• Telesur

Unos 123 millones de 
personas viven lejos de 
sus hogares luego de huir 
de con�ictos, desastres 
y otras emergencias. Los 
Estados necesitan prestar 
atención “no solo cuando 
estos lleguen a sus fronte-
ras”, a�rmó el alto comi-
sionado de la ONU para los 
refugiados, Filippo Grandi.

En la apertura del 75º Comi-
té Ejecutivo de la Agencia de 
la ONU para los Refugiados 
(Acnur), el alto comisionado 
solicitó “analizar las oportu-
nidades que ofrecen los paí-
ses de tránsito para acceder 
a la protección, incluidos los 
programas de estancia legal 
y regularización, que deben 
ampliarse considerablemen-
te con el apoyo de los socios 
para el desarrollo”. 

Cuando los refugiados y 
los migrantes llegan a las fron-
teras, “los gobiernos se en-
cuentran bajo presión política 
para tomar decisiones reac-
tivas, explicó el funcionario. 
Re�exivamente, se centran 
en los controles, en impedir 

ONU pide analizar las oportunidades que ofrecen 
los países de tránsito para acceder a la protección.

Se reportan más de 120 MM 
de refugiados y desplazados

que han huido de los bom-
bardeos en El Líbano y han 
cruzado a Siria. La visita de 
Grandi a Siria se produjo in-
mediatamente después de 
su visita a Beirut, Líban, en 
medio de la terrible crisis de 
desplazamiento que afecta 
al país luego de dos semanas 
de intensos bombardeos is-
raelíes. La OOPS hizo un lla-
mado urgente para recaudar 
$us 23 millones para ayudar 
a los refugiados.

que la gente se mueva, en pla-
nes para externalizar o inclu-
so suspender el asilo que vio-
lan sus obligaciones jurídicas 
internacionales. Y, franca-
mente, eso es ine�caz”.

Así también “crear más 
vías legales (reasentamien-
to o reuni�cación familiar, 
entre muchas otras) para 
que menos personas em-
prendan viajes peligrosos”, 
agregó el funcionario.

Grandi recordó que “los 
con�ictos, la violencia y la 
persecución siguen siendo 
las principales causas de 
los desplazamientos. Los 
efectos del cambio climáti-
co (inundaciones, sequías, 
pérdidas de cosechas, fenó-
menos meteorológicos ex-
tremos) se han convertido 
en multiplicadores de los 
desplazamientos”.

Advirtió además que, de 
los 10.800 millones de dólares 
solicitados por la organiza-
ción a la comunidad interna-
cional para ayudar a refugia-
dos y desplazados, Acnur solo 
ha recibido el 45%.

Recientemente, Grandi 
concluyó una visita a Siria 
con el �n de movilizar apo-
yo para 250.000 personas 

SEGÚN EL REGISTRO DE ACNUR DE 2024

Una mujer de Acnur dirige a un grupo de desplazados en Europa.

Los con�ictos, 
la violencia, 
la persecución 
siguen siendo 
las principales 
causas de los 
desplazamientos.  
Los efectos del 
cambio climático”.

Filippo Grandi
Comisionado de la ONU 

para Refugiados

Dina Boluarte
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Con el objetivo de sacarle por lo menos un pun-
to, sino son los tres, la Selección boliviana en-
frentará a su par de Argentina, en el partido de 
la décima fecha de las Eliminatorias Sudame-
ricanas al Mundial 2026, que se disputará hoy 
en el estadio Más Monumental de Buenos Aires 
desde las 20.00.

La Verde jugará ante uno de los rivales más 
difíciles y complicados de la temporada, por los 
pergaminos que ostenta en la actualidad y el 
buen fútbol que despliegan sus integrantes. El 
seleccionado albiceleste es el vigente campeón 
mundial, de la Copa América y es puntero de las 
clasi�catorias mundialistas, además tiene en sus 
�las a uno de los mejores jugadores del mundo, 
como Lionel Messi, quien es capitán y líder del 
cuadro argentino.

Sin embargo, el trabajo psicológico y mental 
que realizó el técnico Óscar Villegas en la pre-
via al encuentro será importante en los selec-
cionados nacionales que, más allá del respecto, 
van con ganas de ganar al margen de quiénes 
estén al frente.

Por el fútbol intenso, rápido y a presión que 
mostró el equipo nacional en sus anteriores 
tres presentaciones, ha comenzado a generar 
preocupación en los adversarios, que comen-
zaron a tomar precauciones sobre el buen jue-
go de conjunto que desarrolló para salir airoso 
de las contiendas.

La Selección se verá fortalecida en el medio-
campo con el retorno a la titularidad de Roberto 
Carlos Fernández, quien es importante en la mar-
ca y en la proyección, y el ingreso desde el inicio 
de Gabriel Villamil en reemplazo de Héctor Cué-
llar, suspendido por expulsión. Por lo demás, será 
el mismo equipo que venció a Colombia (1-0).

En el seleccionado local volverán el defensor 
Cristian Romero, después de cumplir con su san-
ción por acumulación de tarjetas amarillas, y el 
mediocampista Alexis Mac Allister, quien está re-
cuperado de una dolencia muscular y será parte 
del onceno inicial del plantel que dirige el entre-
nador Lionel Scaloni.

Para presionar y buscar el gol desde el pitazo 
inicial propondrá un juego ofensivo con la inclu-
sión del tridente compuesto por Lautaro Martí-
nez, Julián Álvarez y Lionel Messi.

Arbitrará el encuentro el peruano Kevin Or-
tega, asistido desde los costados por sus compa-
triotas Michael Orué y Jesús Sánchez.

• Reynaldo Gutiérrez

Vamos a jugar bien, 
intentar hacer las 

cosas como las estamos 
haciendo, con buen 
fútbol y a partir de 

ello buscar un buen 
resultado. Estamos 

tranquilos y con 
mucha con�anza. 
Argentina es una 

selección muy fuerte”.
//
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Roberto Carlos 
Fernández

José
Sagredo Diego

Medina

Guillermo
Viscarra

Miguel
Terceros

Julián
Álvarez Lautaro

Martínez

Nahuel
Molina

Alexis Mac 
Allister

Cristian
Romero

Lionel
Messi

Gerónimo
Rulli

Nicolás 
Taglia�co

DT: Óscar Villegas

DT: Lionel Scaloni

ÓSCAR VILLEGAS

Técnico de la Selección boliviana

Luis
Haquín

Robson
Tomé

Nicolás
Otamendi

Rodrigo
De Paul

Marcelo
Suárez

Ramiro
VacaGabriel

Villamil

Carmelo
Algarañaz

Kevin Ortega
(Perú)

Enzo
Fernández

La Selección quiere sacarle 
puntos al equipo argentino

Deportivo
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Uruguay y Ecuador se enfrentarán 
hoy en el estadio Centenario de 
Montevideo desde las 19.30, por la 
décima jornada de las Eliminato-
rias hacia el Mundial 2026. Luego 
de lo que fueron las declaraciones 
de Luis Suárez sobre el técnico, en 
las que narró el maltrato de Mar-
celo Bielsa hacia sus jugadores, 
el elenco charrúa recibe al de Se-
bastián Beccacece, cuando se re-
encuentre con su gente luego del 
escándalo y la derrota en el último 
minuto frente a Perú. 

La Celeste viene de perder 1-0 
en la última jugada ante Perú, la 
única selección que no había ga-

nado hasta el momento. Antes de 
ese encuentro, había empatado 
dos consecutivos: primero con 
Paraguay por 0-0 y, luego, en su 
visita a Venezuela igualó sin go-
les. Esto le hizo dejar de ser el es-
colta de Argentina y caer al tercer 
lugar, con 15 puntos.

Por su parte, el equipo dirigi-
do por Sebastián Beccacece viene 
de un 0-0 ante Paraguay, en Quito. 
Marcha en el quinto puesto, con 
12 puntos (tiene tres menos por la 
mala inclusión de Byron Castillo 
en las Eliminatorias anteriores). 
En total, ganó cuatro partidos, em-
pató tres y solamente cayó en dos.

POSIBLES EQUIPOS
Uruguay: Sergio Rochet; Gui-

llermo Varela, Manuel Ugarte, 
Santiago Bueno; Nicolás De La 
Cruz, Federico Valverde, Nicolás 
Fonseca, Giorgian De Arrascaeta, 
Maximiliano Araujo; Cristian Oli-
vera y Darwin Núñez.

Ecuador: Hernán Galíndez; 
Félix Torres, William Pacho, Piero 
Hincapie; Ángelo Preciado, Alan 
Franco, Moisés Caicedo, Pervis 
Estupiñán; Gonzalo Plata, Ken-
dry Páez y Enner Valencia. DT: 
Sebastián Beccacece.

Arbitrará el compromiso el 
chileno Cristian Garay.

La selección de Uruguay recibe a 
Ecuador con la urgencia de triunfar

Nicolás De La Cruz será titular en la selección uruguaya.
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Colombia disputará la décima 
fecha de las Eliminatorias Sud-
americanas frente a Chile en 
un partido que será vital para 
encaminarse a la clasi�cación 
al Mundial 2026.

Ambas selecciones viven 
realidades muy diferentes en el 
camino hacia el Mundial 2026. 
La Tricolor está segunda con 
16 puntos sobre 27 y con gran-
des chances de ser partícipe de 
la competencia de selecciones 
que se celebrará en dos años.

Por su parte, la Roja quedó 
en el último lugar luego de una 
novena fecha para el olvido: 
perdió ante el seleccionado de 
Brasil, y Perú superó a Uruguay, 
lo que dejó al equipo de Gareca 
en el último escalafón de la ta-
bla de posiciones con 5 unida-
des. Un panorama complejo.
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• Agencias PARTIDO 18
El enfrentamiento en Ba-

rranquilla será el partido nú-
mero 18 entre Colombia y Chi-
le por eliminatorias, con una 
balanza favorable para la Tri-
color, actualmente dirigida 
por Néstor Lorenzo.

La rivalidad entre las dos 
selecciones por Eliminatorias 
comenzó en 1965, en las clasi�-
catorias al Mundial de 1966. El 
primer cruce quedó para Chile, 
que goleó 7-2 a Colombia como 
local. En el segundo juego, la 
Tricolor tomó su revancha y 
superó a la Roja 2-0.

Como local, Colombia ha 
prevalecido sobre Chile en la 
mayoría de los enfrentamien-
tos que han jugado.

Chile solamente pudo ven-
cer a Colombia fuera de casa en 
una sola oportunidad: fue 4-2 
en octubre de 2009, aunque 

este partido no fue disputado 
en Barranquilla. Aquel duelo 
tuvo lugar en el Atanasio Gi-
rardot de Medellín.

El partido más icónico en-
tre Colombia y Chile en Barran-
quilla se disputó en octubre de 
2013, en aquel 0-3 que la Trico-
lor pudo remontar para dejarlo 
3-3, asegurándose la clasi�ca-
ción al Mundial de Brasil 2014.

La última vez que Chile 
visitó a Colombia se llevó una 
dura derrota por 3-1. Fue en el 
marco de las Eliminatorias al 
Mundial de 2022, y en aquella 
ocasión la Tricolor ganó con 
doblete de Borja y otro tanto 
de Lucho Díaz.

ÁRBITRO
Será árbitro del cotejo el 

venezolano Jesús Valenzuela, 
asistido por Lubin Torrealba y 
Alberto Ponte.

Paraguay y Venezuela jugarán 
hoy desde las 19.00, en Asun-
ción, por la fecha 10 de las Eli-
minatorias Sudamericanas 
rumbo al Mundial 2026. El es-
tadio Defensores del Chaco 
será el escenario donde la Albi-
rroja de Gustavo Alfaro recibirá 
a la Vinotinto de Fernando Ba-
tista: el que se lleve la victoria 
subirá en la tabla y asegurará 
parcialmente su lugar entre los 
seis clasi�cados.

El equipo de Alfaro, quien 
asumió el cargo luego de las sa-
lidas de Guillermo Barros Sche-
lotto y Daniel Garnero, debutó 
con una igualdad 0-0 con Uru-
guay en Montevideo. Luego de-
rrotó 1-0 a Brasil, como local, y 
viene de obtener otro empate 
sin goles, esta vez frente a Ecua-
dor. Logró escalar hasta la sép-
tima posición y con un triunfo 
superará a su rival de hoy.

Por su parte, Venezuela vie-
ne de complicarle la vida a Ar-
gentina en un Estadio Monu-
mental de Maturín totalmente 
inundado por las intensas llu-

vias. Fue empate 1-1, lo que le 
permitió al equipo de Batista 
ubicarse momentáneamen-
te en la zona de repechaje. En 
las Eliminatorias logró dos vic-
torias, ante Chile y Paraguay, 
pero hace cinco que no gana: 
empató con Ecuador y Perú, 
fue goleado por Bolivia, e igua-
ló consecutivamente frente a la 
Celeste y la Albiceleste.

POSIBLES EQUIPOS
Paraguay: Gatito Fernán-

dez; Fabián Balbuena, Gus-
tavo Gómez, Omar Alderete; 
Juan Cáceres, Andrés Cubas, 
Mathias Villasanti, Agustín 
Sández; Miguel Almirón, Julio 
Enciso y Isidro Pitta.

Venezuela: Rafael Romo; 
Alexander González, Yordan 
Osorio, Nahuel Ferraresi, Jon 
Aramburu; José Martínez, To-
más Rincón, Yángel Herrera; 
Yeferson Soteldo, Je�erson 
Savarino y Salomón Rondón. 
DT: Fernando Batista.

Arbitrará el cotejo el chile-
no Piero Maza.

Paraguay enfrenta a 
Venezuela en Asunción
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El técnico Gustavo Alfaro anima a los seleccionados paraguayos.

Colombia y Chile juegan 
un decisivo encuentro

La con�anza de los 
seleccionados colombianos.
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Ciudad: RIBERALTA BENI

Juzgado: JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL
 DE LAS FAMILIA  Nº 3,DE RIBERALTA, BENI BOLIVIA.

-EDICTO DR. JORGE VIGNEAUX RODRIGUEZ - JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL DE LAS FAMILIA  
Nº 3 DE RIBERALTA, BENI BOLIVIA, EN POR CUANTO LA LEY LE FACULTA.-----------------------------------

-DISPONE la NOTIFICACION a JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, YUQUIO SENGOKU RIBERA, 
y JAIME SENGOKU RIBERA dentro del proceso COACTIVO seguido por MARLENE MARIA SIERRA 
TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ, a cuyo efecto se transcriben los siguientes actuados de ley.-
---------------------------------------------

-MEMORIAL DE FS. 18 a 18 VLTA. DE OBRADOS.--SEÑOR JUEZ PUBLICO CIVIL, COMERCIAL Y DE 
LAS FAMILIAS DE TURNO LA CIUDAD DE RIBERALTA.- FORMULO PROCESO COACTIVO.- OTROSÍES.
LO QUE INDICA. MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.I No. 5182832 Cbba; mayor de edad, hábil por 
derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta 
localidad, de estado civil soltera, presentándome ante vuestra probidad con mucho respeto expongo y 
solicito:--l.- PROCESO COACTIVO.- Tal como se puede evidenciar por el testimonio N° 090/2022, ye tiene 
que mi persona ha otorgado un préstamo de dinero a JAIME SENGOKU SANCHEZ, consistente en la suma 
de Bs. 192.000.00., por el plazo de 14 (meses) improrrogable computable a partir de la suscripción del 
referido instrumento público de fecha 19 de mayo de 2022.--1.1 ACREDITA CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DEL PROCESO COACTIVO. De acuerdo a lo previsto por el art. 405 del CPC., los requisitos 
cumplidos en este proceso son:--a) Se trata de una obligación de pagar una suma liquida y exigible, según 
se tiene por el testimonio No. 090/2022-segun se tiene de la cláusula primera y segunda inciso b) del  
testimonio No. 090/2022 dando cumplimiento a lo preceptuado al art. 404 del CPC.--b) La suma de dinero 
se trata de un crédito hipotecario inscrito como se desprende de la matricula No. 8.02.1.01.0007036, donde 
昀椀gura en el asiento B) GRAVAMENES Y RESTRICCIONES el asiento 1 la constitución de hipoteca 
voluntaria por la suma de Bs. 192.000.00 en mi favor sobre del bien inmueble sito en el Barrio Petrolero, 
Urbanización Petrolero, manzano 8, zona D, lote 1, con una extensión super昀椀cial de 6.000 Mts2, es de esa 
forma que cumplo lo estipulado por el núm. 2 del art. 404 del CPC.--C) El coactivado ha renunciado al 
proceso ejecutivo cual se tiene del inciso d) de la cláusula tercera del testimonio No. 090/2022, dando 
cumplimiento al requisito estipulado en el núm. 2 del art. 404 del CPC.--1.2.- RELACIÓN JURÍDICA: Es en 
atención al crédito hipotecario inscrito en DD.RR., como se desprende de la matricula 8.02.1.01.0007036 
emergente del testimonio No. 090/2022, razón por la cual me permito formular  demanda COACTIVA de 
conformidad a lo previsto por los arts. 404.2 y 408 y siguientes del CPC, por lo que habiendo el deudor 
incurrido en mora, por consiguiente resulta exigible la totalidad de la obligación de dar la suma de dinero 
liquida y exigible que asciende a la suma de Bs. 192.000.00., BOLIVIANOS CIENTO NOVENTA Y DOS... 
MIL 00/100) otorgada en calidad de préstamo, más el pago de la cláusula segunda Inciso a) que establece 
el interés de 3%, mensual.---1.3.- PETITORIO. En ese sentido solicito las siguientes disposiciones 
jurisdiccionales:--a) Que, ordene que el Coactivados cancele el monto de Bs. 192.000.00.más el pago de 
interés de 3% mensual, así como el pago de daños y perjuicios, estos últimos están representados por la 
privación del dinero que he sufrido a lo largo del tiempo que debió ser cumplida la obligación., del cual el 
deudor no cumplió ni siguiera un mes de Intereses.--b) Disponga el embargo del bien inmueble y posterior 
a que sea labrada el acta de embargo, disponga la inscripción en DD.RR., sobre la matricula 
8.02.1.01.0007036, sobre la extensión super昀椀cial de 6.000 m2, como se tiene del asiento B1, 
CORRESPONDIENTE A GRAVAMENES Y RESTRICCIONES, donde acredita dicha super昀椀cie, a cuyo 
efecto expida orden ejecutorial al Subregistrador de Derechos Reales de Riberalta. c) Libre o昀椀cio a 
SUBREGISTRADOR DE DERECHOS REALES DE RIBERALTA para que informe sobre los bienes que 
podría tener el coactivado JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. No. 1096827-IN-BN. Dirija o昀椀cio a la 
AUTORIDAD DE SUPERVISION DE LAS ENTIDADES DE INTERMEDIACION FINANCIERA (ASFI) a 
objeto que se proceda a la retención de fondos en el sistema de intermediación 昀椀nanciera de toda el país 
correspondientes a JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. No. 1096827-IN-BN de forma especial en el 
departamento del Beni más concretamente en las agencias de BANCO UNION S.A., PRODEM S.A; y FIE 
S.A., hasta la suma de Bs. 192.000.00 Bs.--De conformidad a lo previsto por el Art. 110-4 del CPC., la 
presente demanda la dirijo contra JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. No. 1096827-1IN-BN, quien es 
mayor de edad., hábil por derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en el Barrio Petrolero, 
Urbanización Petrolero, obligándome de mi parte a facilitar su citación y noti昀椀cación. SERA JUSTICIA...
OTROSI 1.Me remito en calidad de prueba a los originales consistentes en el testimonio No. 090/2022 y 
matricula 8.02.1.01.0007036.--OTROSI 2. Porque se disponga las medidas cautelares solicitadas con 
carácter previo a la citación del coactivado.--OTROSI 3. De conformidad a la ley 439, siendo optativa la 
conciliación en proceso coactivo, señalo que RENUNCIO al mismo toda vez que nunca se canceló ningún 
interés como acreedora.--OTROSI 4. Honorarios conforme a la Iguala Profesional con Reconocimiento de 
Firmas, que acompaño, señalando que se condene al deudor al pago de costos, y costas procesales, gastos 
profesionales.--OTROS 5. Señalo por domicilio la secretaria de su despacho hasta en tanto NO sea 
modi昀椀cado.- Riberalta, 11 de octubre de 2023. Fdo. Abogado Fdo. Interesado.--------AUTO DE FS. 19.- A 
Exp.8073219: RIBERALTA, 12 DE OCTUBRE DE 2023 Habiendo pasado a despacho ce la suplente en 
techa 12/10/2023 por la tarde y siendo que la suplencia legal es por un día; y por la carga laboral del juzgado 
titular y suplencia que ejerzo: estando dentro de plazo aún en el presente proceso, por secretaria reingrese 
a despacho de la titular una vez retome a sus funciones y sea con la debida nota o informe por secretaria.-
------SENTENCIA INICIAL Nº 106/2023.- ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA ORGANO JUDICIAL 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DEL BENI JUZGADO PUBLICO 3 EN LO CIVIL, COMERCIAL 
Y DE LAS FAMILIAS DE RIBERALTA, NUREJ: 8073219,SENTENCIA INICIAL No 106/2023, RIBERALTA, 
09 de Noviembre 2.023. A PROCESO: COACTIVO con Garantía Real,  DEMANDANTE: MARLENE MARÍA 
SIERRA TERAN con C.I. N° 5182832 - BN DEMANDADO: JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. N° 
1906827 - BN CUANTIA: CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 00/100 BOLIVIANOS (Bs.192.000.) 
RESULTANDO.--1. Con apoyo en los argumentos fácticos y jurídicos de la demanda de fs. 18 y Vlta. de 
obrados, el demandante solicita se ordene lo siguiente: a) El Pago total de la suma de (Bs.192.000.-) 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 00/100 BOLIVIANOS. b) Se condene en mora, gastos, comisiones, costas 
y costos. 2.- Por mandato del Art. 408 de la ley Nº 439 no existe ningún trámite previo, por lo que esta 
sentencia se despacha a sola vista del título coactivo. CONSIDERANDO I.- Con los elementos probatorios 
que se dirán se tienen los siguientes: HECHOS PROBADOS: 4.El coactivante MARLENE MARÍA SIERRA 
TERAN en fecha 19 de MAYO 2022, otorga una préstamo de dinero por la suma de Bs. 192.000. (Ciento 
Noventa y Dos Mil 00/100 Bolivianos), según Escritura Pública de Protocolización  No.090/2022 de fecha 
19/05/2022, ante la Notaria N° 01 del Abog. Abraham Cartagena Tamo (fs. 02 a 06 y vita.), a favor del señor 
JAIME SENGOKU SANCHEZ.--2. El demandado coactivado se obliga a pagar su crédito en el plazo de 14 
meses Moreno, prestación que fue incumplida clausula Segunda, dando lugar a que la acreedora exija el 
pago por la vía judicial una vez se hizo exigible el total del crédito por incumplimiento del pago, según lo 
pactada en la cláusula Segunda.---3.- El demandado coactivado han renunciado voluntariamente al trámite 
del proceso ejecutivo (cláusula Segunda).--4. La garantía hipotecaria se encuentra Registrada en DD.RR. 
bajo el asiento No. B-1 de fecha 18/10/2022 de la matricula computarizada N° 8.02.1.01.0007036 de 
propiedad de JAIME SENGOKU SANCHEZ.---CONSIDERANDO II Establecida la relación de hecho 
probados y no probados, se tiene las siguientes conclusiones que hacen al mérito de la demanda: 1.La 
demandada en esta vía coactiva civil, es deudora de plazo vencido de la suma de (192.000.(Ciento Noventa 
y Dos Mil 00/100 Bolivianos), obligación que se acredita mediante escritura pública de fs. 02 a 10 y vlta. de 
obrados, que por tal merece la fe probatoria que asigna el Art. 1289 CC y además se constituye en título 
coactivo de los señalados por el Art. 404 de la ley 439 del NCPC. 2.- El demandado coactivado al renunciar 
a los trámites del proceso ejecutivo, en forma expresa se somete a este proceso especial y abreviado. 3.- El 
crédito hipotecario, además de constar en una escritura pública, se encuentra registrado en DD.RR. bajo las 
matriculas (bajo el asiento No. B-1 de fecha 18/10/2022 de la matricula computarizada N° 8.02.1.01.0007036 
de propiedad de JAIME SENGOKU SANCHEZ, ubicado en el barrio Petrolero, Urbanización Petrolero, 
Manzano 8, Zona D, Lote 1, super昀椀cie total de 10.000.00 Mts.2, que comprende en 100.00 mts. De frente 
por 100.00 mts. De fondo, cuyas colindancias son: al Norte, con la Av. Guayaramerin, Al Sur, con Av. 
Rurrenabaque, Al Este con Av. San Ignacio y al Oeste con la Av. Magdalena.--4.Por su parte el coactivante 
le asiste el derecho de exigir por esta vía el pago de la obligación no satisfecha (Art. 1465 CC).----POR 
TANTO.- Se declara PROBADA la demanda coactiva civil de fs. 18 y Vlta. de obrados interpuesta por la 
MARLENE MARÍA SIERRA TERAN con C.I. N° 5182832 en contra de JAIME SENGOKU SANCHEZ con 
C.I. N° 1906827- IN -BN, por consiguiente se dispone: 1.-El Embargo de los predios constituido en garantía 
hipotecaria (Matrícula N° 8.02.1.01.0007036) al efecto líbrese la provisión ejecutorial correspondiente. 2.
Notifíquese a los demandados JAIME SENGOKU SANCHEZ con C.I. Nº 1906827 – IN- BN para que a 
tercero día paguen a su acreedor la suma (Bs.192.000.-) CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 00/100 
BOLIVIANOS o en su caso, en el plazo de cinco días se opongan excepciones.--3. En defecto del pago se 
procederá a la subasta y remate de los bienes constituidos en garantía hipotecaria o de otros que fueren 
necesarios para el cumplimiento del pago exigido a través de este proceso. 4.- Conforme al Art. 416 CPC el 
Sr. Sub. Registradora de DD.RR. deberá informar a este despacho acerca de los gravámenes y 
transferencias que se relacionen con el predio cuya Matrícula es N° 8.02.1.01.0007036 al efecto ofíciese. 5. 
Ofíciese a los 昀椀nes impetrados de la demanda y sea bajo constancia de ley. 6. Cite funcionario judicial en el 
domicilio señalado, debiendo la parte demandante coadyuvar con la diligencia.--7. Sea con costas y costos., 
Al Otrosí 1ro. Por adjunto, con noticia contraria de partes.- Al Otrosí 2do.- A lo principal.- Al Otrosí 3ro.- Se 
tiene presente la renuncia la Conciliación. Al Otrosí 4to.Se tiene presente en cuestión de honorarios 
profesionales; de acuerdo a la iguala adjuntada. Al Otrosí 5to.Señalado domicilio procesal, estese al Art. 84 
del C.P.C. REGÍSTRESE. A  la fecha por la excesiva carga procesal.—Fdo.- Karen Nineth Moreno Barbosa 
– Juez Publico Civil, Comercial  y de las Familias 3º de Riberalta.----

MEMORIAL DE FS. 36 y 37 Vlta.- SEÑORA JUEZ 3ro EN LO CIVIL COMERCIAL Y DE LAS FAMILIAS 
DE LA CIUDAD DE RIBERALTA.- I.- APERSONAMIENTO. II. CONTESTA DEMANDA COACTIVA III. 
OTROSÍES. Lo que indica. NUREJ: 8073219 I.- APERSONAMIENTO, JUAN MARIO AGUILERA PERUCHI, 
Abogado de profesión, con C.I. 3250884, domiciliado en la Av. Placido Méndez No 745 de la zona central, 
apoderado mediante Poder Testimonial No. 1946/2023 del Señor JORGE SENGOKU RIBERA con C.I. 
1913045 BN. Con todo respeto expongo y pido: II. CONTESTA DEMANDA, Señora Juez, sin desconocer el 
derecho demandado por la señora MARLENE MARÍA SIERRA TERÁN, ahora demandante, se debe poner 
en contexto y realidad de los hechos presentados: Resulta Señora Juez que, efectivamente mi señor padre 
prestó una suma de dinero, misma que desconocía hasta que me llegó la demanda dirigida a mi señor padre, 
quien falleció en fecha 17 de junio de 2022, como consta en Certi昀椀cado de Defunción No. 143725, extendido 
por el OEP, lo que implica que la señora demandante al momento de formular la demanda, 12 de octubre 
de 2023, conocía del fallecimiento de mi señor padre y que además y que por las reglas de SUCESIÓN 
MORTIS CAUSA, la señora demandante debió dirigir la misma contra los herederos y no al fallecido tal 
como lo indica los Arts. 1002, 1003, 1008 de nuestra Norma Sustantiva Civil actuando así de forma maliciosa 
conociendo del triste deceso de mi señor padre, por ende, las citaciones deberían practicarse en contra de 
los herederos, Según el Art. 73 y 74 del C.P.C. se deben ser cumplidas a todos los herederos forzosos, 
así como todo el capítulo pertinente y relacionado con CITACIONES Y NOTIFICACIONES ya que según 
informe proporcionado por el OEP de su sección de CERTIFICACIÓN DE FILIACIÓN — DESCENDENCIA, 
somos tres los herederos forzosos YUQUIO, JUAN PABLO SENGOKU RIBERA y PERSONA (JAIME 
SENGOKU RIBERA), por lo tanto yo puedo responder por la parte que me corresponde, pero no puedo 
hacerlo por la de mis hermanos con quienes haca bastante tiempo no tengo contacto pero sé que viven el 
JAPON.---PETITORIO, Por lo tanto, basado en todo lo expuesto y para evitar violentar los derechos de mis 
hermanos, quienes NO han sido noti昀椀cados debidamente como consta en el expediente y que de continuar 
con la presente demanda sin el cumplimiento previo de las normas de Noti昀椀caciones y Citaciones previstas 
en nuestro Código Procesal Civil con lo cual abrirá la puerta para una futura APELACIÓN y anulación del 
actual proceso civil, por lo que pido a su digna autoridad ordene la reconducción de la presente demandante 
que deberá redirigir hacia los herederos forzosos, que actualmente son desconocedores de esta situación y 
que todos estemos en derecho.--“SERA JUSTICIA” Riberalta 11 de enero de 2024.- Otrosí 1.En calidad de 
prueba preconstituida adjunto: a) Certi昀椀cado de defunción No 143725. b) Certi昀椀cación SERECI/DESC. No. 
606/2023. Otrosí 2.Solicito a su digna autoridad ordene al SEGIP proporcione los números de documento de 
identidad de: a) YUQUIO SENGOKU RIBERA b) JUAN PABLO SENGOKU RIBERA Una vez proporcionados 
estos datos por el SEGIP, solicito se dé cumplimiento al Otrosí 3, solicitado más adelante, ya que para 
solicitar el 昀氀ujo migratorio es necesario proporcionar los números de los documentos de identidad. Otrosí 
3.Solicito a su digna autoridad ordene al Ministerio de Gobierno en su dirección de MIGRACIONES el 
昀氀ujo migratorio nacional de: a) YUQUIO SENGOKU RIBERA b) JUAN PABLO SENGOKU RIBERA Otrosí 
4.Adjunto Poder testimonial 1964/2023.--Otrosí 5.Honorarios profesionales conforme a la Iguala 昀椀rma de 
poderdante, que de ser necesario será presentada a su autoridad. Otrosí 6.Señalo domicilio procesal el 
de mi causídico, Placido Méndez 745. (Hotel Colonial).- Otrosí 7.Adjunto RPA profesional.-Otrosí 8.Solicita 
desglose de la documentación original adjunta.—Fdo.- Abogado. Apoderado / por Jaime Sengoku Ribera.-
--ADJUNTO DECLARATORIA DE HEREDERO: TESTIMONIO NUMERO: CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO / DOS MIL VEINTIDOS.-N° 465/2022 ESCRITURA PÚBLICA, SOBRE PROCESO VOLUNTARIO 
SUCESORIO Y ACEPTACION DE HERENCIA SIN TESTAMENTO, DE QUIEN EN VIDA FUERA: JAIME 
SENGOKU SANCHEZ, DECLARÁNDOSE HEREDERO: JAIME SENGOKU RIBERA EN SU CONDICIÓN 
DE HIJO DEL DE CUJUS, SALVANDO LOS DERECHOS SUCESORIOS DE TERCERAS PERSONAS QUE 
DEMUESTREN IGUAL O MEJOR DERECHO.- Fecha, viernes veinticuatro de junio de dos Mil Veintidós 
años, Fdo.- Abg. JOVANNY JULIO ARIAS ARCE, NOTARIO DE FE PÚBLICA N° 5 de este Distrito Judicial.-
---ADJUNTA TESTIMONIO DE PODER: TESTIMONIO NÚMERO: UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS/DOS MIL VEINTITRES - 1946/2023, PODER ESPECIAL Y SUFICIENTE, OTORGADO POR EL 
SEÑOR: JAIME SENGOKU RIBERA, A FAVOR DE EL SEÑOR: JUAN MARIO AGUILERA PERUCHI, fecha 
doce del mes de diciembre del año dos mil veintitrés, Fdo.- ADELA SABEL PEREZ ROCA. Notario de Fe 
Publica N° 4 del municipio de Riberalta del departamento de Beni. Poder otorgado en favor del señor JUAN 
MARIO AGUILERA PERUCHI con C.I. N° 3250884 (QR)., Boliviano, mayor de edad, soltero, Abogado. 
Hábil por derecho para que en nombre y representación del conferente, acciones y todos sus derechos, 
se apersone ante las instancias del JUZGADO PUBLICO TERCERO EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE 
LAS FAMILIAS DE RIBERALTA, a objeto de que prosiga y concluya en todas sus fases todo lo referente 
dentro del PROCESO COACTIVO con NUREJ: 8073219, seguido por la señora: MARLENE MARIA SIERRA 
TERAN en contra del conferente.--------

DECRETO DE FS. 37 DE OBRADOS.- Riberalta, 15 de enero de 2024.-Exp.8073219.- RIBERALTA, 15 de 
ENERO DE 2024.Se tiene presente lo manifestado,  siendo que el demandado a 昀椀n de que pueda ejecutar 
el cobro conforme a procedimiento ya que el demandado ha fallecido el 17/06/2022, pase a conocimiento 
del demandado no pudiendo ejecutar la demandada de manera directa.-  El Sr. Jaime Sengoku Rivera 
deberá presentar su declaratoria de herederos Asimismo ofíciese a SERECI a efectos que permita 
certi昀椀cado de descendencia de JAIME SEGUNKO SANCHEZ Al otrosí 1. Por adjuntado y a conocimiento 
de la parte demandante. Al otrosí 2 y 3. Ofíciese como se pide. Al otrosí 4, 5, 7. Se tiene presente.- Al otrosí  
6. Se tiene presente. Al Otrosí 8.- En su oportunidad.- Notifíquese.—Fdo.- Raiza F. Arellano Terán – Juez en 
Suplencia – Juzgado Publico Civil y Comercial 4º de Riberalta, Beni.- 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 43.- SEÑORA JUEZ 3ro EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE LAS FAMILIAS DE LA 
CIUDAD DE RIBERALTA.--CUMPLE LO REQUERIDO, II.OTROSÍES. Lo que indica. NUREJ: 8073219.- 
APERSONAMIENTO JUAN MARIO AGUILERA PERUCHI, Abogado de profesión, con C.I Nº 3250884, 
domiciliado en la Av. Placido Méndez No 745 de la zona central, apoderado mediante Poder Testimonial 
No. 1948/2023 del Señor JAIME SENGOKU RIBERA con C.I. 1913045 BN. Con todo respeto expongo y 
pido: 11. CUMPLE LO REQUERIDO, Señora Juez, dentro de la demanda coactiva interpuesta por la señora 
MARLENE MARÍA SIERRA TERÁN, presento ante su autoridad la DECLARATORIA DE HEREDERO, 
emitida por la Notaría de Fe Pública No. 05 regentada por el Dr. Jovanny Arias Arce con el Testimonio No. 
465/2022, mismo que adjunto al presente memorial. “SERA JUSTICIA”.- Riberalta 11 de enero de 2024 
Otrosí 1.Adjunto copia legalizada del testimonio 465/2022 Otrosí.- 2.Solicita desglose de La documentación 
original adjunta Otrosí.- 3.Reitero Domicilio procesal. Fdo.- Abogado Apoderado.- Riberalta 09 de febrero 
de 2024.-
///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS 44.- SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 3ro DE LA 
LOCALIDAD DE RIBERALTA.- NUREJ: 8073219 l. SOLICITA EJECUTORIA.- 2.SOLICITA TASACION DE 
BIEN INMUEBLE MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.I. No. 5182832 Cbba., mayor de edad, hábil 
por derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de 
esta localidad, presentándome ante las consideraciones de vuestra autoridad respetuosamente expone y 
solicita: 1.Usía, realizada la citación y noti昀椀caciones, y toda vez que no han hecho presentación de recurso 
PIDO DECLARE EJECUTORIA DE SENTENCIA COACTIVA. II. De la ejecución del embargo realizada por 
secretaria de su probo despacho, al amparo del Art. 408 ll, en relación al Art. 417 de la ley 439, pido a su 
autoridad realizar la TASACION DEL INMUEBLE - conforme Al ASIENTO B-1, referente al bien inmueble 
situado en Barrio Petrolero, Urbanización Petrolero, Manzano 8, Zona D, Lote 1, DEBIENDO tasarse el 
60% del bien inmueble conforme establece el Folio Real inscrito del título ejecutivo FRACCIÓN: debe ser 
evaluada y especi昀椀cada por el Profesional. Debiendo para ello designar perito sea por terna propuesta 
por el colegio de arquitecto. Solicitud que impetro conforme al Art. 24 de la CPE en relación a la ley 439.
SERA JUSTICIA... OTROSI 1: SOLICITA OFICIO: Al amparo del Art. 416solicito se o昀椀cie: a) AL GAM—
RIBERALTA: A objeto de que informe sobre los impuestos que pesaren y se adeuden del bien inmueble 
ofrecido. b) A DERECHO REALES: A objeto de informar sobre los gravámenes que pesaren sobre el mismo 
inmueble ofrecido en garantía. OTROS2: Domicilio el señalado.- Fdo.- Coactivante y Abogado.- 
//////////////////////////////////////////////////////////////////////
DECRETO FS. 45.- RIBERALTA 27 DE FEBRERO DE 2024, AL MEMORIAL 4936168. No ha lugar a lo 
solicitado, toda vez; que aún no se ha convocado: a los herederos de JAIME SEGUNKO SANCHEZ, como 
tampoco se ha diligenciado el o昀椀cio ordenado para el SERECI para determinar a los hijos del de cujus No 
se puede ejecutoriar la noti昀椀cación a un fallecido. AL MEMORIAL 4925595. Se tiene presente, se estará a lo 
dispuesto líneas arriba. Al otrosí. Por adjuntado,  conocimiento de las partes. Al otrosí 2. En su oportunidad. 
Al otrosí 3. Conforme al Art. 34 C.P.C.—Fdo.- Dra. Raiza F. Arellano Teran Juez Público Civil y Comercial 
4º de Riberalta, en suplencia.  
//////////////////////////////////////////////////////////////////
OFICIO DE FS. 48. CERFTIFICACION DE DOMICILIO SERECI - ORGANO JUDICIAL JUZGADO PÚBLICO 
CIVIL Y COMERCIAL 3º DE RIBERALTA.- OFICIO N°  63/2024.- RIBERALTA 11 DE MARZO DE 2024.- 
NUREJ: 8073219.-- SEÑOR(A). DRA. Nolvia Guzmán Zambrano - JEFE REGIONAL DEL SERVICIO DE 
REGISTRO CIVICO (SERECI) RIBERALTA – PRESENTE.--Ref.- CERTIFICACION DE DOMICILIO.- De mi 
mayor consideración: Hago conocer a Ud., que dentro del proceso de COACTIVO seguido por MARLENE 
MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ JAIME: Mediante DECRETO de fecha 27 de 
febrero de 2024; se tiene ordenado que por las o昀椀cinas del SERECI de la ciudad de Riberalta en la sección 
correspondiente CERTIFIQUE o informe sobre la descendencia de Jaime Sengoku Sánchez, Con este 
motivo, aprovecho la oportunidad de expresarles mis consideraciones de respeto. Atentamente.—Fdo.- Dra. 
Raiza F. Arellano Teran Juez Público Civil y Comercial 4º de Riberalta, en suplencia.
////////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 49 - SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA EN LA LOCALIDAD 
DE RIBERALTA. NUREJ: 8073219, I.- EN VIRTUD AL TITULO COACTIVO, SOLICITA CITACION A TODOS 
LOS POSIBLES HEREDEROS DEL COACTIVADO. II.- OFICIE AL SEGIP III.-. FIJE SEÑALAMIENTO 
DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO. MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.I. 
No. 5182832 Cbba., mayor de edad, hábil por derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en 
Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta localidad, presentándome ante las consideraciones de 
vuestra autoridad respetuosamente expone y expreso: 1.VALIDEZ DE LA SENTENCIA COACTIVA -Y PIDE 
SU CITACION: 1). Usia, grande es mi sorpresa por la falta de lealtad en su apersonamiento del señor 
JAIME SENGOKU RIBERA mediante su abogado. Esto re昀椀ero, toda vez que el apersonado en reiteradas 
oportunidades se apersonó con mi persona, indicándome que iba a cubrir la obligación contraída por su 
padre, empero NO sabía dónde su padre podía haberlo dejado el dinero (Jaíme Sengoku +), que no sabía, 
que habría hecho con el dinero, y que por favor no moviera el avance del proceso y que él iba a conseguir 
para cumplir esta obligación como título coactivo. 2).Mi persona en su momento, y ante esta a昀椀rmación 
indique al apersonado mi situación de preocupación toda vez que el señalo “que no supo que hizo el 
dinero” - A lo que expresé, que presentaría la demanda para asegurar el cumplimiento, a lo que este, 
juntamente con su abogado me pidió tiempo para cubrir la obligación económica. Es así que mi persona 
presenta título coactivo y solicita O昀椀cios para el congelamiento de cuentas, y Embargo del bien inmueble 
a Objeto de asegurar el cumplimiento de la sentencia coactiva - por lo que los hechos que expone el 
apersonado como heredero - Faltan a la Verdad. 3).Sin embargo, su autoridad es conocedora que ante la 
existencia del título Coactivo, la sentencia NO causa ninguna afectación a los posibles coherederos, así 
como el embargo del inmueble solicitado - toda vez que se trata de una obligación pecuniaria. Por ello, y 
en lealtad procesal y a 昀椀n de que NO puedan alegar la indefensión en su condición de posibles herederos, 
pido ante su autoridad, se o昀椀cie al SEGIP para conocer el domicilio real de los otros 2 posibles herederos 
legales, y por el apersonamiento del señor JAIME SENGOKU RIBERA realizado por su abogado, pido se lo 
tenga por apersonado y noti昀椀cado: II. CITACION A LOS POSIBLES HEREDEROS:1).Del apersonamiento 
realizado por el señor JAIME SENGOKU RIBERA, pido a su autoridad se lo tenga por apersonado y Citado 
Legalmente toda vez que el mismo ha acompañado su declaratoria de heredero, y siendo que el mismo ha 
昀椀jado como su domicilio el señalado por su Abogado y Apoderado - domicilio procesal en Placido Méndez 
745 - Hotel colonial, teniéndosele por CITADO para su contestación, y ulteriores diligencias. 2 .OFICIE AL 
SEGIP - CITACION POR EDICTOS Art. 78: conforme al CERTIFICADO DE DESCENDENCIA realizado por 
el apoderado, se tiene la existencia de los señores: a) YUQUIO SENGOKU RIBERA y el SR. JUAN PABLO 
SENGOKU RIBERA, y conforme lo señalo en su apersonamiento el apoderado (su propia declaración)., los 
mismo no tendría un domicilio 昀椀jo en Bolivia, sino que se encuentran en Japón. -Siendo que, La citación 
por edicto, es la que se practica mediante publicaciones de edictos en un periódico de circulación nacional; 
ésta procede cuando el domicilio del demandado es ignorado por la parte demandante, corresponde 
también la citación mediante edictos de ley”. Por lo que pido, que a efectos de que el SEGIP INFORME SU 
ÚLTIMO DOMICILIO, pido se dirija OFICIO A OBJETO DE PROCEDER A SU CITACIÓN POR EDICTOS 
para salvaguardar posibles derechos.--III.SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO DEL 
DOMICILIO: Respecto a la citación mediante edictos, la SCP 0271/2012 de 4 de junio, señaló lo siguiente: 
“Según las normas y jurisprudencia constitucional citadas precedentemente, la citación mediante edictos, 
es una modalidad de citación de carácter supletorio y excepcional, no contraria al orden vigente, sólo puede 
ser utilizada cuando no existen otros medios de citación más efectivos”. -Por ello, pido a su autoridad 
FUE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES 
- YUQUIO SENGOKU RIBERA y el SR. JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, y orden su publicación de 
la citación de edicto por un periódico de circulación nacional. Toda vez que conforme lo dijo el propio 
heredero y su apoderado, es certero que no tienen domicilio en Bolivia, para garantizar el cumplimiento de 
la obligación y título coactivo, bajo apercibimiento de 昀椀jarse defensor de o昀椀cio. Cumplida las formalidades 
de la CITACION contra los posibles herederos, conforme consta a Certi昀椀cado de descendencia y a su 
vencimiento, pido declare ejecutoria de la misma. SERA JUSTICIA... OTROSI 1: Domicilio el señalado. 
Riberalta, 11 de marzo de 2024.—Fdo.- Coactivante. Fdo. Abogado. 
//////////////////////////////////////////////////////
DECRETO DE FS. 50.- RIBERALTA, 18 DE MARZO DE 2021, Nota. Se despacha en la fecha en razón a 
la exclusiva carga procesal que ejerce la juez (suplencia legal y titular) en dos juzgados. Previamente se 
estará a que 2 se remita el certi昀椀cado de descendencia de Jaime Sengoku Sánchez ordenado en el decreto 
de descendencia de  fecha 15/01/2024, Al otrosí.-Se tiene presente.-
////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 53.- SEÑOR JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 3° DE LA LOCALIDAD 
DE RIBERALTA. NURE: 8073219 1. EN VIRTUD A LOS OBSERVADO SOLICITO SE OFICE AL SERECI 
- E INSTTITUCION DEL SEGIP. II.FIJE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO DE 
DOMICILIO. MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.I. No. 5182832 Cbba., mayor de edad, hábil por 
derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta 
localidad, presentándome ante las consideraciones de vuestra autoridad respetuosamente expone y 
expreso: 1.CITACION A LOS POSIBLES HEREDEROS: D).Señora juez, del expediente - Cursa a Fojas 31, 
El Certi昀椀cado de DESCENDENCIA Y FILIACION del coactivado JAIME SENGOKU SANCHEZ, y se tiene 
al igual que el o昀椀cio original al SERECI fue entregado al abogado del coactivado (ver 昀椀rma de entrega), y 
siendo que de manera maliciosa hasta la fecha el mismo no ha presentado ante o昀椀cinas del SERECI, tal 
actitud me genera perjuicio. Por ello, a bien de que su autoridad tenga claridad del acto, respetuosamente 
solicito: a) OFICIE AL SERECI RIBERALTA — a objeto de REMITIR CERTIFICADO DE descendencia de 
昀椀liación del coactivado JAIME SENGOKU SANCHEZ, conforme a fojas 31. Acreditando mi interés legal 
como coactivante. b) OFICIE AL SEGIP — OFICINA RIBERALTA: Conforme a fojas 31, solicito o昀椀cie al 
SEGIP, A OBJETO de conocer los posibles y últimos de los domicilios de los otros posibles coherederos 
señores: YUQUIO SENGOKU RIBERA y el SR. JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, debiendo informar su 
último domicilio que consten en estos registros, PREVIO A LA CITACIÓN POR EDICTO. 2.FIJE DIA Y HORA 
DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO: Usía, de lo expresado por 
el apersonado, se tiene que los posibles coherederos no tienen domicilio conocido, y mi persona no conoce 
de los mismos, por lo cual pido a su autoridad FIJAR DIA Y HORA DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE 
DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.- SERA JUSTICIA... OTROSI 1: Domicilio el señalado. Riberalta, 28 
de marzo de 2024.- Fdo.- Coactivante.- Fdo. Abogado.----
/////////////////////////////
DECRETO DE FS. 54.- RIBERALTA, 04 DE ABRIL DE 2024. Ya se encuentra ordenado en el decreto de 
fecha 15/01/2024, una vez cumplido y remitido, se procederá conforme a ley. Al otrosí. Se tiene presente, 
/////////////////////////////////////////////////
REMITE INFORME SERECI – JEFE REGIONAL RIBERALTA. FS. 54.- ORGANO ELECTORAL 
PLURINACIONAL BOLIVIA.--Señor:  Dra. Raisa F. Arellano Terán.- Juez Publico Civil y Comercial y de 
Familia 3° en suplencia legal. Riberalta. REF.ADJUNTO INFORME SOLICITADO. Mediante O昀椀cio con 
NUREJ 8073219 emitido por su autoridad, dentro del proceso COACTIVO seguido contra. MARLENE 
MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ. Solicita se extienda lo siguiente: 1. 
DESCENDENCIA DE JAIME SENGOKU SANCHEZ. Tengo a bien hacer llegar a su despacho un Informe 
de lo solicitado. Riberalta 02 de mayo de 2024.-
////////////////////////////////////////////////////
INFORME REG-REQ JUDICIAL 41/2024, FS. 53 - INFORMA: Que, revisada la base de datos del SISTEMA 
INFORMATICO de la Dirección del SERECI - Beni, en su sistema RUBIO y RC-BIO, SI se reportó la 
EXISTENCIA de Registro de NACIMIENTO donde 昀椀gura como Progenitor JAIME SENGOKU SANCHEZ: 
NACIMIENTO:---1. JUAN PABLO SENGOKU RIBERA. ORC: 1565; Libro N°1-2-85; Partida: 154; del Dpto: 
BENI Prov.: VACA DIEZ; Localidad: RIBERALTA.---2.- YUQUIO SENGOKU RIBERA: ORC: 1565; Libro N° 
2-91-1-92; Partida: 313; del dpto.: BENI Prov.: VACA  DIEZ; Localidad: RIBERALTA.---3. JAIME SENGOKU 
RIBERA: ORC: 1565; Libro N° 2-91-1-92; Partida: 312; del dpto.: BENI Prov.: VACA DIEZ; Localidad: 
RIBERALTA.---4. JUAN PABLO SENGOKU RIBERA: ORC: DDR 8; Libro N° REP-3; Partida: 36; del dpto.: 
BENI Prov.: VACA DIEZ.- Localidad: RIBERALTA.--La requerida información fue emitida en virtud a los 
datos proporcionados por la parte solicitante sobre los datos registrados en los sistemas informáticos de 
nuestra institución siendo responsable entera y completamente sobre la información emitida o utilizada a 
través de este medio. Art. 11 numeral II del Reglamento de Acceso a la Información de datos del Servicio de 
Registro Cívico. Es todo en cuanto tengo a bien informar: Riberalta 02 de mayo de 2024.—FDO.- Dra. Nolvia 
Guzman Zambrana – Jefe Regional Riberalta  - SERECI TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.-
/////////////////////////////////////////////////////
DECRETO DE FS. 55.- RIBERALTA, 08 DE MAYO DE 2024. Por remitido, a conocimiento de las partes.- 
FDO.- Dra. Raisa F. Arellano Terán.- Juez Publico Civil y Comercial y de Familia 3° en suplencia legal.-
//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 63.- SEÑOR JUEZ PUBLICO COMERCIAL Y DE FAMILIA 3º DE LA LOCALIDAD 
DE RIBERALTA.- NUREJ: 8073219.- EN VIRTUD AL INFORME SERECI - SOLICITA CITACION 
MEDIANTE EDICTOS. IIOFICIE AL SEGIP — DOMICILIO. III.- FIJE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA 
DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.--MARLENE MARIA SIERRA TERAN con C.O. No. 5182832 
Cbba., mayor de edad, hábil por derecho, de ocupación comerciante con domicilio real en Barrio Flor de 
Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta localidad, presentándome ante las consideraciones de vuestra autoridad 
respetuosamente expone y expreso: I.CITACION A LOS POSIBLES HEREDEROS: I.- De conformidad al 
INFORME DEL SERECI — QUE REMITE DESCEDENCIA DEL COACTIVADO, se OFICIE AL SEGIP — a 
objeto de realizar CITACION POR EDICTOS Art. 78 con la 昀椀nalidad de que puedan asumir representación 
y no aleguen vulneración de proceso, por lo cual a objeto de que asuman defensa, y previo informe del 
SEGIP, solicito remita Certi昀椀cado de Cedula y/o informe de la Consolidación o No de las Identidades de: a) 
JUAN PABLO SENGOKU RIBERA b) YUQUIO SENGOKU RIBERA c) JAIME SENGOKU RIBERA -Siendo 
que, La citación por edicto, es la que se practica mediante publicaciones de edictos en un periódico de 
circulación nacional; ésta procede cuando el domicilio del demandado es ignorado por la parte demandante, 
corresponde también la citación mediante edictos de ley”.---II. SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE 
DESCONOCIMIENTO DEL DOMICILIO: Respecto a la citación mediante edictos, la SCP 0271/2012 de 4 
de junio, señaló lo siguiente: “Según las normas y jurisprudencia constitucional citadas precedentemente, la 
citación mediante - edictos, es una modalidad de citación de carácter supletorio y excepcional, no contraria al 

orden vigente, sólo puede ser utilizada cuando no existen otros medios de citación más efectivos”. - Por ello, 
pido a su autoridad FIJE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO 
DE LOS SEÑORES DE los Descendientes del Coactivado, y ordene su publicación de la citación de edicto 
por un periódico de circulación nacional. Toda vez que conforme lo dijo el propio heredero y su apoderado, 
es certero que no tienen domicilio en Bolivia, para garantizar el cumplimiento de la obligación y título 
coactivo, bajo apercibimiento de 昀椀jarse defensor de o昀椀cio.-Fdo.- Coactivante. Fdo.-Abogado.
//////// 
DECRETO DE FS. 64 64. Riberalta, 04 de junio de 2024. Al y 1.Téngase presente el memorial que 
antecede y en consecuencia ofíciese a SEGIP y SERECI ambos de Riberalta para que remitan certi昀椀cación 
y/o informe sobre el último domicilio registrados de los señores descritos a fs. 59 de obrados, debiendo 
remitir dicha documental en el plazo de 5 días hábiles de su legal recepción. Al Otrosí 1. Por señalado. El 
suscrito actúa en suplencia legal conforme el Memorando No. 484/2024 de fecha 28/08/2024 otorgada por 
Presidencia del Tribunal Departamental de Justicia del Beni.- Fdo.- Msc. Juan Alberto Arias Padilla - Juez 
Publico Civil y Comercial 1º - en suplencia legal.------------
///////////////////////////////////
OFICIO JUDICIAL DE FS. 68 - ÓRGANO JUDICIALUZGADO PUBLICO N 3 CIVIL-COMERCIAL Y 
FAMILIAR RIBERALTA-BENI-BOLIVIA.- O昀椀cio Nº 273/2024.- Riberalta 17 de junio de 2024. NUREJ: 
8073219.- Señor(a): II ENCARGADO A DEL SERVICIO GENERAL DE IDENTIFICACION PERSONAL 
SEGIP-RIBERALTA.  Presente.- 1 Ref. - CERTIFICACION DE DOMICILIO De mi mayor consideración: 
Hago conocer a Ud., que dentro del proceso COACTIVO seguido por MARLENE MARIA SIERRA TERAN 
contra JAIME SENGOKU ZANCHEZ; mediante DECRETO de fecha 04 de junio de 2024; se tiene ordenado 
que por las o昀椀cinas del SEGIP de la ciudad de Riberalta en la sección correspondiente CERTIFIQUE O 
INFORME sobre el ultimo domicilio registrados de los señores: JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, YUQUIO 
SENGOKU RIBERA, JAIME SENGOKU RIBERA, JUAN PABLO SENGOKU RIBERA debiendo remitir dicha 
documental en el plazo de 5 días hábiles de su leal recepción. Con este motivo, aprovecho la oportunidad de 
expresarle mis consideraciones de respeto. Atentamente: Fdo.- Msc. Claudia Rissel Díaz Antequera – Juez 
Publico Civil y Comercial 2º - de Riberalta en suplencia legal.- 
/////////////////////////////////////////////////////////////
INFORME SEGIP – FS. 69-  A: JUEZ PUBLICO CIVIL, COMERCIAL Y DE LAS FAMILIAS 3ro DE 
RIBERALTA.--DE: Ing. Amold Machaca Choque OFICIAL DE OPERACIONES.- SEGIP RIBERALTA REF: 
CUMPLE LO SOLICITADO FECHA: Riberalta, 24 de junio de 2024, De mi mayor consideración. Mediante 
la presente hago llegar mis más sinceros saludos a su autoridad, deseándole éxito en las funciones que 
desempeña. Por la Unidad Operativa Provincial de Riberalta - SEGIP, que está a Mi cargo como O昀椀cial 
de Operaciones dando cumplimiento a lo solicitado de fecha 20 de junio de 2024 por el JUEZ PUBLICO 
CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA 3ro DE RIBERALTA, dentro de la demanda “COACTIVO”, con NUREJ: 
8073219 seguido a instancia de MARLENE MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU ZANCHEZ, 
INFORMA QUE:---1. Habiendo revisado la Base de Datos en nuestro sistema Rui-Segip, se evidencio que 
se tiene registro del ciudadano JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, con C.I.: 1913031 BN, Donde registro su 
ultimo domicilio en - B/ PETROLERO S/N.----2. Habiendo revisado la Base de Datos en nuestro sistema Rui-
Segip, se evidencio que se tiene registro del ciudadano YUQUIO SENGOKU RIBERA, con C.I.: 1913029 
BN, Donde registro su último domicilio en - AV.MAGDALENA S/N BARRIO. PETROLERO.---3. habiendo 
revisado la Base de Datos en nuestro sistema Rui-Segip, se evidencio que se tiene registro del ciudadano 
JAIME SENGOKU RIBERA, con C.I.: 1913045 BN, Donde registro su último domicilio en C - FELIX SATORI 
S/N. B. SAN JOSE RIBERALTA. Sin otro particular me despido de su autoridad, con las consideraciones 
más distinguidas. Atentamente.---Fdo.- Ing. Arnold Machaca Choque  - Gerente SEGIP RIBERALTA.- 
////////
INFORME DE DOMICILIO ELECTORAL FS. 73 – SERVICIO DE REGISTRO CIVIVO OEP.- Beni, 25 
de junio de 2024 SERECI-BN-CERT-N-N-215332-1968/2024 Señor(a): Dr(a) CLAUDIA RISSEL DIAZ 
ANTEQUERA. JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 2º DE RIBERALTA -EN SUPLENCIA 
LEGAL DEL 3º, Presente.- Ref.: Certi昀椀cación del Padrón Electoral Biométrico NUREJ: 8073219 De mi 
consideración: En cumplimiento al Artículo 14 del Reglamento de Acceso a la Información del Servicio 
de Registro Cívico (SERECI), remito a su autoridad las certi昀椀caciones solicitadas, que se detalla a 
continuación: 1.- SERECI-BN-CERT-Nº 223574 -1968/2024 – JUAN PABLO SENGOKU RIBERA.---2.- 
SERECO-BN-CERTN – 223574 -1968/2024 - YUQUIO SENGOKU RIBERA.---3.- SERECI –BN-CERT-N 
223574 -1968/2024- JAIME SENGOKU RIBERA.-
CERTIFICADO REGISTRO DE DOMICILIO ELECTORAL: En atención  A REQUERIMIENTO JUDICIAL, 
del (ta) Dr. (a) CLAUDIA RISSEL DIAZ ANTEQUERA, JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA 
2º DE RIBERALTA -EN SUPLENCIA LEGAL DEL 3º solicitando información de la Base de Datos del 
Padrón Electoral Biométrico, se realizó le(s) consulta (s) respectiva (s) a la base de datos actualizada 
hasta el 18 de diciembre de 2020 y se reporte lo siguiente: JAIME SENGOKU RIBERA – con domicilio 
Electoral en Barrio San Jose Av. Santiesteban S/N U.E Jhon Fitzgerald Kennedy.----2.Del (La) ciudadano 
(a) JUAN PABLO SENGOKU RIBERA C./., NO REPORTA registro en la base de datos del Padrón Electoral 
Biométrico. Se requiere datos complementarios que pueda proporcionar el (la) solicitante, para realizar una 
nueva búsqueda exacta del registro.----3.Del (La) ciudadano (a) YUQUIO SENGOKU RIBERA C.I., NO 
REPORTA registro en la base de datos del Padrón Electoral Biométrico. Se requiere datos complementarios 
que pueda proporcionar el (la) solicitante, para realizar una nueva búsqueda exacta del registro. Para 
solicitar información respecto a la votación y/o participación, debe realizar su solicitud al Tribunal Electoral 
Departamental correspondiente. Es cuanto certi昀椀co e informo a dirección, en atención a Hoja de Ruta No. 
000, y NUREJ 8073219; para su consiguiente remisión si corresponde, sea para 昀椀nes administrativos 
u otros.---FDO.- Dra. Nolvia Guzman Zambrana  - JEFE REGIONAL RIBERALTA – SERECI BENI – 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.- 
//////////////
ACTA DE EMBARGO FS. 76.- En La Ciudad De Riberalta, Capital De La Provincia Vaca Diez, Del 
Departamento Del Beni En Fecha 18 de julio del año 2024 A Horas 14:38., La Suscrita O昀椀cial De Diligencias 
Del Juzgado Publico Civil Y Comercial Y De Las Familias 3ro de Riberalta, se procedió a dar Cumplimento al 
correspondiente mandamiento de embargo, emitido Por la Juez Dra. KAREN NINET MORENO BARBOZA, 
JUEZ PUBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIAS 3RO DE. RIBERALTA, dando cumplimiento al 
Mandamiento de Embargo que cursa dentro del proceso EJECUTIVO, signado con el NUREJ: 8073219, 
seguido por MARLENE MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ. Bien inmueble de 
propiedad de Jaime Sengoku Sánchez, consistente en lote de terreno urbano ubicado en Barrio “Petrolero”, 
a simple vista se puede observar un inmueble una casa de material, con fachada pintado de color blanco 
con diseños de color rojo, con una puerta de ingreso de material de metal de color guindo y negro y 
por la parte de afuera se puede observar un alar de material de lámina de calamina, ubicado Sobre Av. 
“Magdalena”, Esq. Guayaramerin, Manzano Nº 8, Lote Nº 1. Zona “D”, de una extensión super昀椀cial de 
10.000,00 mts2, con Código Catastral N” 4-15, mismo que se encuentra registrada, inscrito en DD.RR. 
bajo la matricula computarizada N 8.02.1.01.0007036 VIGENTE. Al Norte con Av. Guayaramerin, al Sur 
con la Av. Rurrenabaque, al Este con la Av. San Ignacio, al Oeste con la Av. Magdalena, al cual se dejó 
el mandamiento de embargo mediante cedula y sobre que tiene un proceso judicial el cual ya tienen 
conocimiento con la citación que ya se realizó. Acto seguido se procedió a dejar en depositario judicial a 
Marlene María Sierra Terán con C.I. Nº 5182832, a quien Se Le Advirtió De Su Responsabilidad Que Tiene 
Como Tal Hasta Nueva Orden Del Señor Juez, aclarando que el depositario no está en posesión del bien 
inmueble. Con lo que termino la presente Acta, 昀椀rmando en constancia El Depositario Judicial Y La Suscrita 
Srta. O昀椀cial De Diligencias que Certi昀椀ca.—FDO.- Jhan Carla Nataly Poma Salazar – O昀椀cial de Diligencias 
Juzgado Publico Civil y Comercial 3º de Riberalta.-  Fdo.- Marlene María Sierra Terán – Coactivante.- 
/////////////////////////////
MEMORIAL DE FS. 77.--SEÑOR JUEZ PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE FAMILIA $3º DE LA LOCALIDAD 
DE RIBERALTA. NUREJ: 8073219.—I.-EN VIRTUD AL INFORME EMITIDO POR LA INSTITUCION DEL 
SEGIP. INSTITUCION DEL SERECI, SOLICITA CITACION MEDIANTE EDICTO DE PRENSA.—II.- FIJE 
SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO.- MARLENE MARIA SIERRA 
TERAN con C.I. No. 5182832 Cbba.. Mayor de edad, hábil por derecho, de ocupación comerciante 
con domicilio real en Barrio Flor de Mayo, Av. Beni-Mamoré de esta localidad, presentándome ante las 
consideraciones de vuestra autoridad respetuosamente expone y expreso: 1.SOLICITA CITACION POR 
EDICTO: 1).Señora juez, del expediente - habiendo su autoridad a fojas 64 - ORDENADO se o昀椀cie al 
SEGIP Y SERECI, a objeto de que informen sobre los domicilios de los señores descritos a fojas 59: se 
tiene lo siguiente: INFORME DEL SEGIP 1. INFORME A FOJAS 69 SEGIP: Domicilio de JUAN PABLO 
SENGOKU RIBERA con C.I Nº 1913031 BN, en Barrio Petrolero S/N. 2. YUQUIO SENGOKU RIBERA con 
C.I Nº 1913029-BN, con domicilio en Av. Magdalena S/N, Barrio Petrolero. 3. JAIME SENGOKU RIBERA 
con C.I Nº 1913045-BN, con domicilio en Calle Felix Sattori S/N Barrio san José Riberalta.---INFORME DEL 
SERECI - BASE DE DATOS DEL PADRON BIOMETRICO. Del informe del SERECI — sobre los lugares 
de domicilio y lugar de votación, que se registraren en el padrón Biométrico, se tiene: 1. JAIME SENGOKU 
RIBERA, tiene domicilio en Barrio San José. 2. YUQUIO SENGOKU RIBERA -NO registra domicilio y 
necesita datos complementarios para su búsqueda, de lugar de recinto electoral de votación.---3.- JUAN 
PABLO SENGOKU RIBERA - NO registra domicilio y necesita datos complementarios para su búsqueda, 
de lugar de recinto electoral de votación. Conforme a lo informado Usía, mi persona solicito se o昀椀cie a estas 
dos instituciones a objeto de que en lo posterior no se alegue vulneración de derechos por parte de posibles 
afectados. En razón a que como vera su autoridad de los informes emitidos, el apersonado en calidad de hijo 
- sabe y conoce que sus otros hermanos no se encuentran en territorio nacional, y por información hemos 
tenido que acudir ante autoridad competentes así como instituciones, y esto se aprecia por información del 
SERECI - sobre recinto de votación siendo que NO han emitido su derecho por que NO se encuentran en 
el territorio boliviano, (SINO EN JAPON), esta situación es conocida por el hijo apersonado, toda vez que 
el mismo antes se encontraba al igual en Japón. Por ello, y a efectos de que en lo posterior no aleguen, 
observación a la CITACION O NOTIFICACION de sus domicilios, y que mani昀椀esten que el mismo es errado, 
y por razonabilidad y congruencia, pido a su autoridad se ORDENE CITACION POR EDICTOS a posibles 
coherederos y terceros del señor JAIME SENGOKU SANCHEZ, para así evitar nulidad, o actuaciones 
en deslealtad procesal y de mala fe del apersonado, que lo único que busca es retardar la aplicación del 
procedimiento coactivo, que conforme al espíritu de la ley el mismo debe ser de aplicación ligera, sumaria 
y directa, sin embargo hasta la fecha por actuaciones de mala fe del apersonado (hijo). El mismo pretende 
burlar la aplicación directa de la ley, siendo que hace tiempo y por la retardación de la tramitación del 
proceso - peregrino por JUSTICIA y que hasta la fecha no se me cancela pago alguno, de capital ni muchos 
menos de intereses, por lo cual pido CITACION MEDIANTE EDICTO DE PRENSA - EN PUBLICACION 
NACIONAL para que no se aleguen nulidades posteriores - esto CONFORME a la determinación de la 
SCP 0271/2012 de 4 de junio de 2012.---II.- SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA DE DESCONOCIMIENTO 
DEL DOMICILIO: Respecto a la citación mediante edictos, la SCP 0271/2012 de 4 de junio, señaló lo 
siguiente: “Según las normas y jurisprudencia constitucional citadas precedentemente, la citación mediante 
edictos, es una modalidad de citación de carácter supletorio y excepcional, NO CONTRARIA AL ORDEN 
VIGENTE, sólo puede ser utilizada cuando no existen otros medios de citación más efectivos”.- Por ello. 
Pido a su autoridad FIJE SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA PARA JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO 
DE DOMICILIO DE LOS SEÑORES DE los señores: JUAN PABLO SENGOKU RIBERA con C.I Nº 1913031 
BN, y YUQUIO SENGOKU RIBERA con C.1 Nº 1913029BN, y se tenga presente el apersonamiento del otro 
hijo JAIME SENGOKU RIBERA con C.I Nº 1913045-BN, con pleno conocimiento de todas las actuaciones. 
ORDENANDO su publicación de la citación de edicto por un periódico de circulación nacional. Toda vez que 
conforme lo dijo el propio heredero y su apoderado, es certero que NO tienen domicilio en Bolivia; esto, para 
garantizar el cumplimiento de la obligación y título coactivo, bajo apercibimiento de 昀椀járseles defensor de 
o昀椀cio. Cumplida las formalidades de la CITACION contra los presuntos coherederos y/o terceros, conforme 
consta a Certi昀椀cado de descendencia y a su vencimiento, pido declare ejecutoria de la misma., esto con la 
昀椀nalidad de que posibles terceros no aleguen futuras nulidades. SERA JUSTICIA... OTROSI 1: Domicilio el 
señalado. Riberalta, 18 de julio de 2024.---Fdo.- Coactivante. Fdo. Abogado.- 
///////////////////////////////////////////////
RESOLUCION DE FS. 78.- RIBERALTA 19 DE JULIO DE 2024.- 
En atención a lo solicitado, habiéndose cumplido con lo dispuesto en el Art. 78-1) del CPC, sin resultado 
favorable, cítese mediante edictos a los coherederos JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, YUQUIO 
SENGOKU RIBERA y JAIME SENGOKU RIBERA, previo juramento a prestar la parte demandante de 
conformidad al Art. 78 – II del Codigo Procesal Civil, sea en horario de o昀椀cina, con las formalidades legales 
en vigencia, es decir deberá publicarse dos veces con intervalos no menores a cinco días en un periódico 
de circulación nacional autorizado por este Respetable Tribunal Dptal. De Justicia.- Asimismo, noti昀椀que al 
apoderado del Co-heredero JAIME SENGOKU RIBERA, Abog. JUAN MARIO AGUILERA PERUCHI en su 
domicilio procesal (Fs. 36 Vlta.- Otrosí 6).- Al Otrosí 1.- Se tiene presente.---Fdo.- Msc. Claudia Rissel Díaz 
Antequera – Juez Publico Civil y Comercial 2º - de Riberalta en suplencia legal – Juzgado Publico Civil y 
Comercial 3º de Riberalta, Beni Bolivia.- 
//////////////////////////
ACTA DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO FS. 83.- En Riberalta, Capital de la Provincia Vaca Diez 
del Departamento Beni, a horas 10.00 am., del día miércoles 11de setiembre del 2024, se hizo presente en 
este Juzgado Tercero Publico Civil Comercial y de Familias de Riberalta, se constituyó la señora MARLENE 
MARIA SIERRA TERAN con C.I. 5182832 CBBA, mayor de edad y hábil en toda forma de derecho, con el 
objeto de prestar su juramento de DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO dentro del proceso COACTIVO 
seguida por MARLENE MARIA SIERRA TERAN contra JAIME SENGOKU SANCHEZ quien previo 
juramento de ley dijo: “POR EL JURAMENTO QUE TENGO Y PRESTO ANTE SU AUTORIDAD DEBO 
MANIFESTAR, SEÑORA SECRETARIA QUE: DESCONOZCO EL DOMICILIO DE LOS COHEREDEROS 
JUAN PABLO SENGOKU RIBERA, YUQUIO SENGOKU RIBERA Y JAIME SENGOKU RIBERA. Con lo que 
termino el presente acto, leído que le fue se rati昀椀ca en el mismo 昀椀rmando conjuntamente con la suscrita 
secretaria que certi昀椀ca.- ES LO QUE SE TIENE TRANSCRITO PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY. 
- DOY FE.---Fdo.- Marlene Maria Sierra Teran  - Coactivante.—Fdo.- Gladys Cayllagua Yapuchura 
– Secretaria del Juzgado Publico Civil y Comercial 3º. Tribunal Departamental de Justicia del Beni.- 
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Brasil y Perú se enfrentarán hoy con la nece-
sidad de ganar en el partido que se disputará 
en el Arena BRB Mané Garrincha de Brasi-
lia, en el marco de la décima jornada de las 
Eliminatorias hacia el Mundial 2026. La Bi-
color quiere repetir lo hecho ante Uruguay, 
al que venció en la última jugada, pero para 
ello deberá superar a la Verdeamarela, que 
no tendrá a Vinicius y sigue intentando re-
encontrarse con su mejor versión.

Brasil logró un trabajado triunfo en 
su visita a Chile por 2 a 1. Sin embargo, la 
Canarinha vive momentos de tensión, ya 
que ha perdido cuatro de los últimos seis 
partidos disputados por las Eliminatorias. 
Después del interinato de Fernando Dí-
niz, se hizo cargo del equipo Dorival Ju-
nior, quien comenzó el ciclo con buenos 
resultados en la gira europea: triunfo ante 
Inglaterra, igualdad con España, victoria 
ante México y empate con Estados Unidos. 
Sin embargo, en la Copa América cayó con 
la Celeste en cuartos de �nal, en lo que fue 
una pésima actuación. Antes de la victoria 
sobre el equipo de Ricardo Gareca, le ganó 
a Ecuador y perdió con Paraguay.

La Rojiblanca consiguió un triunfa-
zo ante Uruguay por 1 a 0 y dejó de ser 

Perú buscará dar un batacazo en 
su visita a la selección brasileña

El maestro �de (MF) potosino Fernan-
do Bolaños y la cruceña Gloria Yépez 
fueron los mejores del séptimo Grand 
Prix Nacional de Ajedrez, que se dispu-
tó en Tarija, donde se contó con la pre-
sencia de 47 ajedrecistas de todo el país.

Solo quedan dos fechas más del 
evento que es organizado por la Fe-
deración Boliviana de Ajedrez (FBA) 
de cara a la Final Nacional 2025, que 
entregará dos cupos (en Absoluto y 
Femenino) para conformar el selec-
cionado boliviano que será parte de la 
Olimpiada Mundial que se desarrolla-
rá en Uzbekistán en 2026.

El torneo que comenzó el jueves y 
�nalizó el domingo se llevó adelante 
en instalaciones de la asociación tarije-
ña, donde hubo 27 varones y 20 damas.

El campeonato se jugó a siete ron-
das de 90 minutos más 30 segundos 
de incremento por movimiento.

EN VARONES

Bolaños se quedó con el primer 
puesto de forma invicta en la rama 
masculina con 6 puntos, producto de 
cinco victorias y dos empates.

Bolaños y Yépez ganan el torneo de ajedrez
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Los ganadores del campeonato nacional de ajedrez que se celebró en Tarija.

El exfutbolista Edivaldo Rojas es el nuevo 
entrenador de Royal Pari, en reemplazo del 
colombiano Jaime de la Pava (57 años), quien 
decidió dejar el cargo ante los malos resulta-
dos bajo su mando.

Mientras el presidente del equipo cruce-
ño, Mario Franklin Chávez, está en Buenos 
Aires, acompañando a la Selección nacional 
en su compromiso contra el seleccionado al-
biceleste (15 de octubre, 20.00 HB), se cono-
ció que De la Pava decidió hacerse a un lado 
de la conducción. 

Rojas asumirá el puesto y preparará al 
elenco para la reanudación del torneo Clau-
sura. Royal Pari recibirá a San Antonio en el 
estadio Gilberto Parada de Montero, el vier-
nes 18 de octubre desde las 19.00.

Rojas, de 38 años, dejó el fútbol para avo-
carse a la faceta de entrenador, cuenta con la 
licencia que exige la Federación Boliviana 
de Fútbol (FBF) para dirigir, y su debut será 
como interino frente al vigente campeón del 
fútbol boliviano, a la espera del anuncio ofi-
cial del regreso de Chávez de su viaje con la 
delegación boliviana.

Edivaldo Rojas es el 
nuevo entrenador 

de Royal Pari
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Raphinha es un 
valor importante 
en la estructura 
titular del 
seleccionado 
brasileño.

• Agencias

la única selección que no había ganado 
en estas Eliminatorias. En la ventana 
de septiembre había conseguido un im-
portante empate por 1-1 ante Colombia, 
en un encuentro que se le escapó sobre 
el final. Sin embargo, luego perdió con 
Ecuador por 1-0 en Quito. Se ubica en 
el penúltimo puesto y, aunque gane, no 

podrá escalar posiciones en la doble fe-
cha FIFA.

POSIBLES EQUIPOS

Brasil: Ederson; Danilo, Marquinhos, 
Gabriel y Abner Vinicius; Lucas Paquetá, 
André, Sávio y Raphinha; Rodrygo e Igor 
Jesús. DT: Dorival Junior. 

Perú: Pedro Gallese; Miguel Arau-
jo, Carlos Zambrano y Luis Abram; Andy 
Polo, Oliver Sonne, Sergio Peña, Alexan-
der Callens y Jesús Castillo; Álex Valera y 
Edison Flores. DT: Jorge Fossati.  

El cotejo será arbitrado por el urugua-
yo Esteban Ostojich, asistido por Carlos 
Barreiro y Andrés Nievas.

Venció a las cruceñas Yépez y Saraí 
Barros; a las cochabambinas Laura Ga-
reca y Carla Gareca; además del tarijeño 
Dominic Ortega. Hizo tablas con el can-
didato a maestro (CM) valluno Boris Fe-
rru�no y el paceño Maveric Mayta. 

El segundo puesto de la clasi�cación 
fue para Mayta (5,5) y el tercer lugar lo 
obtuvo el cruceño Elías Almendras (5,5).

EN DAMAS

Yépez brilló en la rama femenina 

al cosechar 5,5 unidades, que se die-
ron por sus cinco victorias, un empate 
y una derrota.

Ganó a los locales Sander Rueda 
y Pedro Avilés; a los paceños Kirsten 
Veizaga, Britany Valda y Mayta. Hizo 
tablas con el potosino Rudy Cazorla y 
cayó con Bolaños. 

El podio femenino fue completa-
do por la candidata a maestra (WCM 
por sus siglas en inglés) alteña Soledad 
Coro (5) y la valluna Carla Gareca (4,5).
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ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-117-2024
PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación : “ADQUISICIÓN DE CORTINAS PARA LA ADUANA NACIONAL”

CUCE : 24-0283-00-1484084-1-1

Forma de adjudicación : POR EL TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación 

: Precio Evaluado más Bajo

Precio Referencial :
Bs. 326.638,42 .- (Trescientos Veintiséis Mil Seiscientos Treinta y 
Ocho 42/100)

Encargado de atender 
consultas

: ROBERTO CARLOS BALDIVIESO PEREZ

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152867

Correo Electrónicopara 
consultas

:
consultas-contrataciones@aduana.gob.bo
rbaldivieso@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas

:

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 22 de octubre de 2024
Hasta Hrs. 11:00 a.m. (fecha y hora límite)
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA: 
Av. 20 de Octubre Nº 2038, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edi昀椀cio de la O昀椀cina Central de la Aduana Nacional, Piso 5, 
Departamento de Administración de Bienes y Servicios

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

APERTURA DE PROPUESTAS
Fecha: 22 de octubre de 2024 • Hrs.: 11:42 a.m.
Lugar: Aduana Nacional - Av. 20 de octubre Nº 2038 entre 
calles J.J. Pérez y Aspiazu (Piso 4 – Sala de Reuniones). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m3e9ab2ac66442b2096ecaf0aaef571a0   
Número de reunión: 2535 523 6166 Contraseña: 2024

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

EDICTO
La Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, en ejercicio de sus funciones y atribuciones establecidas en el artículo 25 de la Ley 
Nº2427, el artículo 44 del Decreto Supremo Nº0071, el artículo 6 de la Ley N°685 y demás normativa, conforme a las disposiciones del 
Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado mediante Decreto Supremo Nº27175, en el marco de la Ley 
Nº2341 de Procedimiento Administrativo, cita y emplaza a los Sujetos Regulados:

N° SOCIEDAD COMERCIAL O 
EMPRESA UNIPERSONAL

MATRÍCULA 
DE 

COMERCIO 
(SEPREC) Nº

REPRESENTANTE LEGAL

RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

RA/AEMP/
DTFVCOC/PC/N°

INFORME DE NOTIFICACIÓN 

1

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL 

DE MEDICAMENTOS 
LONGRIDGE MANAGEMENT 

S.A. SUCURSAL BOLIVIA

1003601020 DAMASO VICENTE 
TRISTAN 

385/2024 
de 10/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1214/2024 – AEMP/2024- 02261 
– AEMP/DTFVCOC/Nº435/2024

2 ECR ENGENHARIA LTDA. 
SUCURSAL BOLIVIA 318566022 MARIA CLAUDIA SOUSA 

PRECHEDES
384/2024 

de 10/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1205/2024 – AEMP/2024- 02252 
– AEMP/DTFVCOC/Nº426/2024

3 HOF CONSULTORES SAS – 
SUCURSAL BOLIVIA 345222026 JOSE RICAURTE 

FERNANDEZ ORDOÑEZ
388/2024 

de 10/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
Nº1210/2024 – AEMP/2024- 
02257 – AEMP/DTFVCOC/

Nº431/2024

4
IMP. Y EXP. BELSONS 

S.A. REPRESENTACIÓN 
PERMANENTE

377477025
JORGE ORIHUELA 

ASCARRUNZ y/o DANIELA 
MORENO SUAREZ

389/2024 
de 10/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC 
Nº1206/2024 – AEMP/2024- 
02253 – AEMP/DTFVCOC/

Nº427/2024

5

"PROVER INGENIERIA, 
URBANISMO Y 

CONSTRUCCION S.L. 
SUCURSAL BOLIVIA"

235604021 CARLOS FREDDY CANEDO 
VARGAS

390/2024 
de 10/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1209/2024 – AEMP/2024-02256 
– AEMP/DTFVCOC/Nº430/2024

6 "BALUT HNOS S.R.L.
(SUCURSAL BOLIVIA)" 148036026

1.  HORACIO ANTONIO 
D´ACHARY

2. JOSE LUIS VALENCIA 
LOZANO

386/2024 
de 10/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1211/2024 – AEMP/2024-02258 
– AEMP/DTFVCOC/Nº432/2024

7
AGENCIAS MERCANTILES & 
CONSULTING PERU S.A.C., 

SUCURSAL BOLIVIA
368747021 PABLO ERNESTO ESPINO 

BAVETON
387/2024 

de 10/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1213/2024 – AEMP/2024-02260 
– AEMP/DTFVCOC/Nº434/2024

8

“IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA 

STANFORD LIMITADA 
– REPRESENTACIÓN 

PERMANENTE”

378481028

JORGE ANTONIO 
ORIHUELA ASCARRUNZ

y/o
DANIELA MORENO 

SUÁREZ

391/2024 
de 11/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1207/2024

AEMP/2024-02254
AEMP/DTFVCOC/Nº428/2024

9
INDUSTRIAS ROLAND 

PRINT S.A.C. (SUCURSAL 
BOLIVIA)

357859029

GERARDO MARCELINO 
PRADO APAZA

y/o
MARÍA SILVIA DUARTE 

HÉRBAS

392/2024 
de 11/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1204/2024

AEMP/2024-02251
AEMP/DTFVCOC/Nº425/2024

10 “INGECONSER S.A. 
SUCURSAL BOLIVIA” 00361867 JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 

JIMÉNEZ
393/2024 

de 11/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1208/2024

AEMP/2024-02255
AEMP/DTFVCOC/Nº429/2024

11

INGENIERÍA CONSULTORÍA 
Y PLANEACIÓN S.A. 

INCOPLAN S.A. – 
SUCURSAL BOLIVIA

293404025

ELIANA SOFÍA MARTÍNEZ 
MEDINA

y/o
GIOVANNA TERÁN ELÍAS

394/2024 
de 11/10/2024

INF/AEMP/DTFVCOC Nº 
1212/2024

AEMP/2024-02259
AEMP/DTFVCOC/Nº433/2024

	A efectos de apersonarse y noti昀椀carse con la Resolución Administrativa señalada en el cuadro precedente, misma que resuelve 
sancionar a los Sujetos Regulados por infracciones administrativas.

En tal sentido, los Sujetos Regulados referidos en el cuadro anterior, deberán en el término de cinco (5) días hábiles administrativos, 
computables a partir de la publicación del presente edicto y en el marco de lo dispuesto en el parágrafo II del artículo 27 del Decreto Supremo 
Nº 27175, hacerse presente ante las o昀椀cinas de la AEMP, ubicadas en la Calle Batallón Colorados Nº 24 Edi昀椀cio El Cóndor, Piso 11, Zona 
Central de la ciudad de La Paz, para ser noti昀椀cados con las Resoluciones Administrativas correspondientes.

Toda vez que se desconoce el domicilio comercial actual de los mismos y si éstos se encuentran o no en sede municipal de la Autoridad de 
Fiscalización de Empresas, conforme así lo establecen los informes respectivos, también señalados en el cuadro que antecede, a los efectos 
de garantizar su Derecho a la Defensa, consagrado en el parágrafo II del artículo 119 de la Constitución Política del Estado y conforme 
dispone el parágrafo III del artículo 21 de la Ley Nº 2341 del Procedimiento Administrativo, se les reconoce un plazo adicional de cinco (5) 
días hábiles administrativos. 

Vencido el plazo otorgado, no habiéndose presentado los Sujetos Regulados, en el marco del parágrafo III del artículo 27 del Reglamento 
a la Ley del Procedimiento Administrativo para el SIREFI aprobado por el Decreto Supremo 27175, la noti昀椀cación se tendrá por practicada.

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

    

DÍA: MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE DE 2024
SISTEMA AROMA

TRABAJOS DE MEJORAS EN LA LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN A CARGO DE ENDE DEORURO
Desde horas 10:00 hasta horas 10:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Collpa, Yacancachi, Pampoco, Huertamayo, Matha, Lico Grande, Huarahuarani, Phusa, 
Quenuane, Totora, Saca Saca, Sirarani, Chacuri, Pairumani, Parawi, Yunguyo, Luruta, Cacoma, Tika Belen, Rosa Belen, Cacahuayta, Utiviri y Challa del 

municipio Ichoca de la provincia Inquisivi.
Comunidades: Hunchuquillani, Pulchiri, Bella Vista, Chojllari y Unión del municipio Licoma de la provincia Inquisivi.

Comunidad Palomani del municipio Cajuata de la provincia Inquisivi.
DÍA: JUEVES 17 DE OCTUBRE DE 2024

CIUDAD DE LA PAZ
REEMPLAZO DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 16:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle 1 (desde la calle B hasta la calle H), pasaje y calles adyacentes de la zona Santiago de Lacaya Alto.

CIUDAD DE EL ALTO
RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 09:30 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la zona Los andes demarcando, calle 2 de Mayo (desde calle Hernani hasta calle Adolfo García) y calles 

adyacentes.
VIACHA

REEMPLAZO, REUBICACIÓN DE POSTES Y MEJORASA EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Hacia El Mar (entre avenidas A y B) y adyacentes de la urbanización Eduardo Avaroa.
REUBICACIÓN DE POSTES Y MEJORASA EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 14:30 hasta horas 16:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la urbanización Mariscal Santa Cruz Unidad Vecinal 1L, calle Ex Tahuamanu (entre calle Los Rosales y 

calle Manuripi) y calles adyacentes.
SISTEMA NUEVO

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:00 hasta horas 13:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Wayllani Caquesani Winto, Villacoto Viajchi, Copacati y Hirocota del municipio Calacoto de 
la provincia Pacajes.
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 08:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las poblaciones: Pajonal Vilaque, Nuenva Generación, Chimate, Vilaque Grande, Quilapituni, Vilaque, 
Cañapampa, Santa Rosa de Mapiri, Conzata, 2 de agosto, Lomas, Resapata, Palla Palla, Memeconi, Corderopata, Jachapampa, Corralani, Pallayunga, Mapiri, 

Yaycura, Munaypata, Charopampa, Michiplaya, Achiquiri, Yuyo Larecaja, Yuyo Franz Tamayo, Saucira, Alto Copacabana, Irimo, Suturi, Huaratumo, Aten, 
Pasto Pata, Muiri, Tupile, Inca, Chirimayo, Miraflores, Puchahui, Collpana, Trinidad, Mulihuara, Correo, San Juam, Chiara Araña, Yalihuara, Cuba, Santa 

Catalina, Concepción, Tanampaya, San Andrés, Santa Bárbara, San Luis, Juan Agua, Pata Salinas, San Pedro, Apolo, San José, Pucasucho, Primero de Mayo, 
Curiza, Apacheta, Vaqueria, Chuchico, Santa Cruz del Valle Ameno, Mohima, Chipilusani, Machua, Asichahua, Tigrirumi, Los Altos, Altuncama, San Marcos, 

Unapa, Raviana, Nogal, Sipia, Suyo Suyo, Azariamas, Hospitales, Bancos y Bases de Comunicación.
DÍA: VIERNES 18 DE OCTUBRE DE 2024

CIUDAD DE LA PAZ
REEMPLAZO DE CRUCETAS Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:30 hasta horas 15:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Los Olivos (entre calle 2 y avenida Del Policía), 3, 4 (entre calle Los Olivos y avenida Del Policía), 5 

(entre calle Los Olivos), 7 (entre avenida Del Policía y final calle 7); avenida Del Policía (entre calles 1 y A); calle A (entre avenida Del Policía), calles y pasajes 
adyacentes de la zona Alto Següencoma.

AMPLIACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Monte Carlo (entre calle San José y avenida 6), callejones y calles adyacentes de la urbanización 
Eben Ezer.
VIACHA

REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORASA EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte la zona Bella Vista del Pueblo de Viacha; antena de Telefonía Entel con medidor N° 1491039 y demarcando 
calles: G. Busch (entre calles Villarroel y Murillo), A. de Mendoza (entre calles Villarroel y M. Barzola), Boquerón (entre calles Villarroel y Túpac Katari); 

avenidas: Estructurante (entre calle Villarroel y avenida Perimetral), Eje de Vía (entre calle Murillo y calle Perimetral); calles: Murillo (entre calle G. Busch y 
avenida Eje de Vía), Perimetral (entre avenida Estructurante y avenida Eje de Vía) y calles adyacentes.

SISTEMA NUEVO
MEJORASA EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Huayllani, Amacari, Santiago de Oje y radio base Entel del municipio San Pedro de Tiquina 

de la provincia Manco Kapac.
MEJORASA EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 14:00 hasta horas 14:50
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los consumidores de la comunidad Ocobaya del municipio Irupana de la provincia Sud Yungas.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

extravío:
POR EXTRAVÍO SE DEJA SIN VALOR 
LEGAL ALGUNO EL (LOS) CERTIFICADO 
(S) DE APORTACIÓN EXTENDIDO (S) 
POR LA COOPERATIVA MULTIACTIVA 
POLICIAL “COOMUPOL” LTDA., A 
NOMBRE DEL (A). SR (A). MERCADO 
MORALES JOSE ANTONIO SIGNADO 
(S) CON LOS N°. 186793-186794 
EMITIDO (S) EN FECHA 28/12/2010
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• Ahora El Pueblo

La inasistencia de Evo Mo-
rales al diálogo convocado 
por el Gobierno nacional 
para el lunes evidencia 
que no le interesa la eco-
nomía del pueblo, sino 
sus intereses políticos y la 
impunidad en la denun-
cia en su contra por trata y 
trá�co de personas.

Así lo a�rmó la viceministra 
de Comunicación, Gabriela Al-
cón, en conferencia de prensa 
en la Casa Grande del Pueblo.

“La inasistencia a esta 
convocatoria de diálogo es 
una muestra clara de que a 
Evo Morales y a los dirigen-
tes no les interesa la econo-
mía del pueblo boliviano y 
de las familias bolivianas”, 
cuestionó Alcón.

Además, la negativa a dia-
logar “es una muestra clara 

La Viceministra de Comunicación considera que los bloqueos en Cochabamba 
son “políticos”. Aseguró que tienen dos objetivos: impunidad y candidatura.

Alcón: “Inasistencia de Evo al diálogo muestra 
que a él no le interesa la economía del pueblo”

de trata y trá�co de personas 
debido a su relación con una 
menor de 15 años en 2015, en 
Yacuiba, Tarija.

“Este bloqueo es políti-
co, por intereses personales 
de candidatura e impunidad 
precisamente para el señor 
Evo Morales”, enfatizó la vi-
ceministra al recodar que en 
septiembre se respondió al 
pliego de más de 15 puntos 
de los evistas, que hoy usan 
para justificar el bloqueo 
que no tiene la contundencia 
anunciada.

DIÁLOGO-BLOQUEO

La ministra de la Presi-
dencia, María Nela Prada,  
aseguró que Morales recurre 
a un doble discurso cuando 
habla de cuidar la economía 
y “clava un puñal” por la es-
palda a la economía nacional 
con los bloqueos.

“Si no vienen, que-
dará claro que el 

tema económico 
lo utilizan como 
pantalla para 
engañar a la po-
blación. El ob-
jetivo que está 

detrás es su can-
didatura, imponer 

su candidatura”, dijo 
Prada a Bolivia TV.

Recordó además que todos 
los bolivianos están obligados 
a responder ante la justicia. 
“Lamentamos estos dobles 
discursos”, dijo. 

de que es un bloqueo políti-
co” con “intereses estricta-
mente políticos, incluso per-
sonales. Estamos hablando 
de buscar la impunidad del 
señor Evo Morales y su candi-
datura de manera inconstitu-
cional”, aseguró.

El encuentro fue convo-
cado para las 15.00 del lunes 
en el Ministerio de Econo-
mía, con el objetivo 
de abordar las de-
mandas econó-
micas de los 
seguidores del 
expresidente 
que iniciaron 
ayer un blo-
queo de cami-
nos focalizado, 
sin embargo, en zo-
nas del departamento 
de Cochabamba.

El bloqueo de caminos se 
precipitó luego del proceso 
abierto contra el también di-
rigente cocalero por el delito 

Bloqueo en una ruta en Cochabamba.

• Ahora El Pueblo

“Es hija del Evo Morales 
(sic)”, así respondió Emete-
rio V. M. (67) cuando en su 
declaración informativa en 
la Fiscalía le preguntaron 
sobre el padre de la niña 
que tuvo su hija Cindy V. 
P. Además con�rmó que la 
bebé nació en 2016, cuando 
su hija era menor de edad. 

La con�rmación está en su de-
claración ante el equipo de �s-
cales que investiga el caso con-
tra el expresidente Morales por 
la denuncia de trata y trá�co de 
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“Es hija del Evo Morales”, reconoce 
el padre de la menor ante la Fiscalía 

EN EL CASO TRATA Y TRÁFICO CONTRA EL EXMANDATARIO

personas, informó la diputada 
de Comunidad Ciudadana (CC) 
Luciana Campero, quien tuvo 
acceso a la declaración �scal.

Emeterio V. M. fue apre-
hendido el 11 de octubre por 
no haberse presentado a de-
clarar por la denuncia en la 
Fiscalía de Tarija. Una vez de-
claró se lo llevó ante un juez 
cautelar que de�nió su deten-
ción preventiva en la cárcel 
de Morros Blancos, mientras 
Idelsa P. S., madre de la vícti-
ma, se encuentra prófuga.

En la pregunta 10 de su 
declaración se le consulta: 
“¿Diga usted si tiene conoci-
miento quién es el progenitor 

EL GOBIERNO LAMENTA LA INTRANSIGENCIA DEL EXPRESIDENTE

de su nieta?”. Y la respuesta 
es la siguiente: “Claro, es hija 
del Evo Morales, yo me en-
teré, la hija…, no estoy acos-
tumbrado a problemas (sic)”.

En otra pregunta se le 
consultó cuántos años tenía 
su hija cuando dio a luz a su 
nieta, a lo que Emeterio res-
ponde: “No me acuerdo bien, 
pero era cuando era menor, 
como no vivía con ellos, no 
recuerdo bien la edad (sic)”.

Campero aseguró que la 
declaración del padre de la 
menor es contundente en 
contra del expresidente y 
muestra que “conoce a la nie-
ta y sabe quién es el padre”.
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